
r-04/15/2005 20:37 DAS ICHR III 002/043

ORGANIZACiÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO 12.189
DILCIA VEAN y VIOLETA BOSICO

REPÚBLICA DOMINICANA

ALEGATOS FINALES ESCRITOS DE LA CIDH

1. INTRODUCCiÓN
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1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la "Comisión
lnteramericana" o "la CIDH") presenta ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Corte", "la Corte tnterernerlcana" o "el Tribuna!") su escrito de alegatos
finales en el Caso 12.189 contra la República Dominicana (en adelante el "Estado
dominicano", "República Dominicana" o "el Estado") por la aplicaci6n discriminatoria de la
legislación que resultó en la denegación de la declaración tardía de los nacimientos de
Dilcia Vean y Violeta Bosico (en adelante "las víctimas" o "Dilcia y Vloleta"}, de su
inscripción en las Oficialías del Registro Civil, y por lo tanto, de su nacionalidad; a pesar de
haber nacido en territorio dominicano y de que su Constitución establece el principio de jus
soti. Lo anterior resultó en la violación de los derechos al reconocimiento de la
personalidad jurídica, a las garantías judiciales, del niño, a la nacionalidad, a la igualdad
ante la ley y a la protección judicial, establecidos respectivamente en los artículos 3, 8, 19,
20, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la
Convención Americana" o "la Convención") en conexión con los artículos 1 y 2 del mismo
instrumento.

2. El 6 de marzo de 2003, luego de analizar les POSICiones de las partes y
considerando concluida la etapa de la solución amistosa, la Comisión aprobó el Informe No.
30103', según lo establecido en el artículo 50 de la Convención Americana, concluyendo
que el Estado dominicano violó los derechos contenidos en los artículos 3, 8, 19, 20, 24 y
25 de la Convención Americana en relación con los artículos 1(1) y 2 de la Convención y el
derecho a la educación consagrado en el artículo XII de la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre,

3. Con base en tales conclusiones la CIDH recomendó al Estado dominicano lo
• •siguiente:

al Establecer direotrioes que contengan requisitos razonables y no impongan cargas
excesivas ni discriminatorias, a fin da facilitar el registro de los niños domInico-haitiano ante
las Oficial/as del Registro Civil.

bl Establecer un procedimiento que permite aplicar los requisitos de le manera como se
señala en el inoiso al para la obtención de declaraciones tardías de nacimiento de las personas
nacidas en el territorio dominicano.

, Ver Informe N° 30103 de la Comisión Interamerioana de Derechos Humanos, relativo al caso 12.189
Dilcia Yean y Violeta Bosico Cofi, aprobado el 6 d.. merzo de 2003, con bese en el artteute 50 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos Idoc OEA/Ser.LN/II.117, doc. 361.

-
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e] Crear un mecanismo jurldico que permita presentar a los individuos, en caso de
controversia, sus denuncias directamente ante la instancia judicial, a fin de Que sus quejas
sean revisadas por un órgano judicial, independiente e imparcial.

d) Que dicho mecanismo jurldico provea un recurso sencillo, rápido V económico a las
personas que carecen de actas de nacimiento.

El) Adoptar las medidas neceserias para que las nii'ias Dílcia Yean V Violeta Bosico. !lS'

como sus madres Leonidas Yean V Tiramen Bosico Cofi, reciban adecuada y oportuna
reparación V el reconocimiento público por las violaciones de sus derechos humanos
contenidos en los articulas 1, 2, 3, 8. 19. 20, 24 V 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y artIculo XII de la Declaración Americana de los Derechos y los Deberes
del Hombre.

ti Adoptar las medidas necesarias para prevenir que estos hechos vuelvan a repetirse en
el futuro.

4. En virtud del incumplimiento de las recomendaciones emitidas por la
Comisión Interamericana, de que ésta consideró que la entrega de las partidas de
nacimiento de las víctimas varios años después de que éstas fueron solicitadas, no
subsanó las violaciones que se consumaron en este caso y con base en las disposiciones
de la Convención Americana, el 11 de julio de 2003 la Comisión presentó la demanda ante
la Corte con el objeto de someter a su jurisdicción las violaciones a los derechos humanos
cometidas por el Estado.

5. Como ha sido demostrado durante el proceso ante la Corte, el caso de Dilcia
y Violeta representa un ejemplo de la vulnerabilidad de los niños y niñas de ascendencia
haitiana en República Dominicana. Las víctimas se enfrentaron junto con sus familias a
sistemas y prácticas discriminatorias, así como a una falta de voluntad estatal de facilitar
su registro como ciudadanas dominicanas y respetar Su interés superior como niñas por
años. El caso constituye una oportunidad fundamental para que el Tribunal vierta y
desarrolle los criterios establecidos a través de sus opiniones consultivas y casos
contenciosos respecto, no sólo del derecho a la nacionalidad como elemento esencial de la
persona humana -que genera a su vez otros derechos- sino también sobre la situación de
vulnerabilidad en la que se encuentran los hijos de trabajadores migratorios
indocumentados en República Dominicana, y los prejuicios y estigmatización que sufren en
razón de su ascendencia haitiana, aún a pesar de ser nacionales dominicanos por ley.

6. La entrega de sus partidas de nacimiento a Dilcia y Violeta varios años
después de los hechos no subsanó las violaciones que se consumaron en este caso. El
Estado no ha adoptado medidas concretas y efectivas tendientes a prevenir la repetición de
acciones discriminatorias ·en contra de personas de origen o ascendencia haitiana- por
parte de sus funcionarios y no ha investigado ni sancionado los hechos que dieron origen a
la presentación del caso ante el sistema interamericano. Las modificaciones legislativas y
reglamentarias efectuadas no prevén la existencia de un recurso judicial para impugnar las
decisiones emitidas por las Oficialías del Registro Civil ni pretenden la modificación de la
totalidad de sus aspectos que resultan arbitrarios y discriminatorios en cuanto al derecho a
la nacionalidad.

11. EXCEPCIONES PRELIMINARES
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A. EXCEPCiÓN PRELIMINAR DE FALTA DE PREVIO AGOTAMIENTO DE LOS
RECURSOS DE .JURISDICCiÓN INTERNA

7. El Estado dominicano alegó que la Corte Interamericana no es competente
para conocer del caso en virtud del artfculo 46 de la Convención Americana en relación con
la falta de agotamiento de los recursos de la jurisdicción ¡nternal y se refirió a los
supuestos recursos disponibles que las vrctimas "tenían la posibilidad de ejercer N3 asf como
a la oportunidad procesal en relación con sus 8legatos4

•

, . Le cuestión del agotamiento de 105 recursos de la jurisdicción interna fue
debidamente dilucidada por la Comisión

8. En Su informe sobre admisibilidad en el presente ceso", la Comisión determinó
que:

39. De la legislación dominicana con que cuenta la Comisión se desprende que
los peticionarios carecen de legitimación pare instar un proceso judicial. ya que
deben requerirlo del Procurador Fiscal, según el articulo 41 de la Ley 659. Por otra
parte. de los alegatos que obren en el expediente se demuestra que el Procurador
Fiscal no apoderó al juez de primera instancia para que éste iniciara la investigación
tendiente e otorger la declaración tardía de nacimiento de les niñas Jean y Besica, tal
y como lo establece el mismo articulo 41 de la Ley 659.

40. De acuerdo a la reiterada jurisprudencia del sistema interamericano, el Estado
que alega la falta de cumplimiento del requisito del previo agotamiento de los
recursos internos, debe probar 111 existencia de recursos idóneos y eficaces (onus
prooenats incumbir ectons), para reparar las violaciones denunciadas, o en su
defecto. señalar qué recursos deben agotarse o porqué motivos ellos no han surtido
efecto. En el presente caso, el Estado no ha demostrado de manera precisa cuál o
cuéles serían lo! recursos idóneos y eficaces que deberían haber agotado los
peticionarios .

•

41. En efecto. la Comisión observa que el Estado no demostró que las decisiones
administrativas dictadas por el Procurador Fiscal, o por la Junta Central Electoral.
sean susceptibles de recurso idóneo tendiente a modificarlas; ni controvirtió lo
alegado por los peticionarios en cuanto a la falta de mecanismos que permitan a los
demandantes apelar directamente.

42. Por lo anterior. la Comisión considera que los peticionarios han agotado los
recursos expresamente previstos en la normativa de derecho interno vigente, tal y

2 Contestación del Gobierno de República Dominicana a la demanda presentada por la Comisión
lnterarnerlcana, p6gs. 10-19. p6trs. 20-44.

~ Contestación del Gobierno de República Dominicane a la demanda presentada por la Comisión
Interamericana, págs. 13-16, párrs. 29-40.

• Contestación del Gobierno de República Dominicana a la dsmanda presentada por la Comisión
Interamericana. págs. 17-18. párrs. 41-45.

• CIDH. Informe No. 28/01 (admisibilidad). Caso 12.189. Oi/eis Vean y Violeta Bosico coa. República
Dominicana. 22 de febrero de 2001.

,
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como lo establece la Convención Americana en su anlculo 46(1 l. Alternutivamente•
no existen recursos Idóneos en la jurisdicción interna que deban agotarse antes de
recurrir a le instancia internacional. por lo que en el presente caso se aplica la
excepción al agotamiento de los reoursos internos previsto en el artloulo 46 (2)(a).

9. Como la Corte podrá apreciar, la Comisión ponderó debidamente los
argumentos de ambas partes sobre el agotamiento de los recursos internos y la
aplicabilidad de las excepciones previstas en el artículo 46(2) de la Convención Americana.
a la luz de los elementos que obraban en el expediente del caso y que fueran plasmados en
el Informe sobre Admisibilidad N° 28/01. En tal sentido, una nueva discusión sobre esta
materia se torna innecesaria e improcedente".

2. No existe motivo para reabrir la discusión sobre agotamiento de los recursos
de la jurisdicción interne

10. La Convención Americana es un tratado multilateral mediante el cual los
Estados Partes se obligan a garantizar y a hacer efectivos los derechos y libertades
previstos en ella y a cumplir con las .reparaciones que se dispongan. En este sentido. el
empleo de los recursos judiciales internos otorga al Estado la oportunidad de remediar la
situación antes de que el sistema Interamericano, coadyuvante y complementario, entre a
conocer del asunto. Una vez presentada y tramitada la petición, los artículos 46 y 47 de la
Convenci6n Americana disponen que corresponde a la Comisión determinar la admisibilidad
o inadmisibilidad del reclamo y por lo tanto, la oportunidad procesal de presentar
objeciones al agotamiento de recursos internos opera en la etapa en la cual este órgano
examina su admisibilidad,

11. En la especie. la Comisi6n recibió los argumentos de ambas partes en forma
escrita y en tres audiencias. Dichos argumentos fueron recogidos en el Informe de
Admisibilidad W 28/01 de fecha 22 de febrero de 2001, copia del cual ya obra en poder
de este Tribunal. La Comisi6n luego de estudiar cuidadosa y detenidamente estos
argumentos y los hechos del caso, en estricto apego al principio del contradictorio, decídió
declarar la petición admisible.

12. El Estado no ha alegado que la decisión de la Comisión se haya basado en
informaciones erróneas o que fuera producto de un proceso en el cual las partes vieran de

•

G Existe una raz6n de economra procesal y también de celaridad, íntimamente ligada al principio de
preclusión. para evitar una labor repetitiva por parte de la Corte. El extender tal repetición a cuestiones de
admisilJilidad. al margen de retrotraer el proceso e une etepa anterior ya tramitada. no produce ningOn efecto
real sobre la protección de los derechos humanos ni sobre el derecho de las vrctimas de obtener un
pronunciamiento de los órganos del sistema interamericano dentro de un tiempo oportuno. máxime en razón de
lo ínnec~saria que resulta su repetición. Ver al respecto. Corte 1.0.H., Caso GBngarBm PBndBY. Excepciones
ProlimimlrtJs, sentencia de 4 de diciembre de 1991. Serie e N° 12. Voto razonado del Juez A.A. Canc;:ado
Trindade. párr. 9.

Por otra parta. los Raglamantos de la Corte y de la Comisi6n, vigentes desde ello de junio y 1o de
mayo del 2001. respectivamente. introducen un mayor sentido de judicialización al sistema interamerloano de
protección de los dereohos humanos que es dinámico. y no estático. Ver al respecto. Informe y Propve,fa, del
Prosidllnre y fielaror dll la Corre IDH. Jvez A.A. Can~ado Trlndade 8ntB la Comisión de Asuntos Jundico« y
Polhlcos del Consejo Permanenre de la Organizaci(Jn de los Esrados Americanos. OEA/5ER.G CP/CAJP
1761/01. 5 de abril de 2001. párr. 53.
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alguna forma coartada su igualdad de armas o su derecho a la defensa', sino que se ha
limitado a manifestar su disconformidad con la resolución motivada de la CIDH.

13. Tomando en cuenta estos antecedentes, el contenido de las decisiones de
admisibilidad adoptadas conforme a las reglas establecidas en la Convención y en el
Reglamento de la Comisión no debiere ser materia de nuevo examen sustancial. En este
sentido, el rechazo fundado de la interposición de la regla de la falta de agotamiento de los
recursos internos como culminación de una etapa procesal debidamente sustanciada debe
considerarse definitivo y, en el presente caso, no debe ser susceptible de nuevos
planteamientos por el Estado demandado en el procedimiento ante la Corte.

14. Al respecto. en algunas de sus sentencias más recientes, la Corte ha
señalado de modo expreso, que no existe un fundamento para reexaminar razonamientos
de la Comisión en materia de admisibilidad que son compatibles con las disposiciones
relevantes de la Convención, y por tal razón, ha desechado excepciones preliminares
interpuestas por otros Estados8 •

15. Por las razones expuestas anteriormente, la CIDH solicita a la Corte que
desestime por manifiestamente infundada e improcedente la excepción preliminar
interpuesta por el Ilustre Estado, toda vez que no existe un motivo válido para reabrir la
discusión sobre agotamiento de los recursos de jurisdicción interna conforme al artículo
46( 1) de la Convención Americana.

3. La ¡nefectividad de los recursos de jurisdicción interne invocados por el
Estado en su contesteción a la demanda

-
16. Al momento de la adopción del informe de admisibilidad 28/01, la Comisión

tuvo en consideración que, ante la negativa de la oficialía del registro civil de 5 de marzo
de 1997, las vrctimas presentaron una instancia ante el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Monte Plata, quien de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 659 era el (mico
facultado a promover el proceso judicial para alcanzar la inscripción tardía. Dicho pedido
fue rechazado por el Procurador Fiscal el 20 de julio de 199B, cerrando toda posibilidad de
solución al problema, puesto que las víctimas y sus representantes no se encontraban
legitimados para iniciar un proceso judicial encaminado a revertir la decisión de la autoridad
administrativa. Es decir que se dio oportunidad al Estado para resolver el problema de
conformidad con su derecho interno, sin embargo, no lo hizo.

..

17.
del trámite

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión insiste, como lo ha hecho a lo largo
del caso, que los recursos señalados por el Estado en su contestación a la

7 Ver Corte 1. D.H.. Informes de la Comisión Interamericana ae DBrechos Homsnos (art, 51 Convención
AmericMe sobre Derechos Humanosl, Opinión Consultiva OC-15/97 de 14 de noviembre de 1997, Serie A No.
15, párr. 54.

8 Ver en este sentido. Corte I.D.H.. Caso de las Hermenas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares.
Sentencia de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 118, p~rr. 141; Corte I.D.H.. CIilSO Tibi, Sentencia de 7 de
septiembre de 2004, Serie e No. 114, párr. 55: Y Caso Herrere Ulloa, Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie e
No. 107, párr. 87.

r

.,
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demanda, como potenciales soluciones a la problemática de Cilcia y Violeta, carecran de
efectividad, pues no estaban destinados a remediar la situación denunciada,

18. Nótese que la "efectividad" de' los recursos invocados, tampoco ha sido
acreditada por el Estado de conformidad con lo' establecido por la jurisprudencia de la Corte

el no agotamiento de recursos es unz¡ cuestión de pura admisibilidad V (... l el Estado
que lo alega está obligado El indicar los recursos internos que deben agotarse, as!
!Joma a probar gue los mismos son efectivos' (énfasis añadido).

l. Recurso jerárquico ante la Junta Central Electoral

19. La experiencia existente para el momento en que ocurrieron los hechos del
presente caso, en situaciones similares sugería que dicho recurso, de naturaleza
administrativa, era ilusorio puesto que era la misma JCE la que establecía los requisitos que
imposibilitaban la declaración tardfa de las niñas. Ce hecho, algunos recursos jerárquicos
interpuestos en casos idénticos, por la misma organización que patrocinó la solicitud de
declaración terdta de Dilcía y Violeta (MUCHA) en el curso del año 1997, a la fecha, es
decir ocho años después, no han sido resueltos, lo que demuestra sobradamente la falta de
efectividad de este "recurso" bajo los parámetros determinados por la Convención.

ii. Recurso de amparo

- 20. El Estado no aclaró ni en su contestación a la demanda ni en el curso de (a
audiencia pública, cómo dicho recurso pudo haber sido interpuesto y desarrollado en forma
eficaz.

21 . Para la época de 105 hechos, la ley dominicana no establecra un recurso de
amparo o similar, ni mucho menos determinaba 105 supuestos para su procedencia o las,

condiciones de su tramitación. Recién el 24 de !febrero de 1999, casi dos años después de
que la inscripción de DUda y Violeta fue rechazada, la Corte Suprema de Justicia, creó por
vía jurisprudencial el recurso de amparo, otorgando un plazo máximo de 15 días después
del acto supuestamente lesivo, para su interposición. Al respecto la Comisión coincide con
lo establecido por la Corte Europea de Derechos Humanos en la sentencia del caso Brozicek
vs, ltalla'", en el sentido de que los únicos recursos que deben ser agotados son aquellos
que se encuentran disponibles, por lo tanto, si' un recurso no se encuentra expresamente

,
• Corte IDH., Caso Herrera üuo«, Excepciones Preliminares. Fondo V RepBrBcíonas. Sentencia de 2 de

julio de 2004. pérr. 81; Corte IDH., Caso de le Comurlidad de Mtlyagna (Sumo) AWBS T;gni. Excepciones
Pr9limfnares. Sentencia de 1 de febrero de 2000. Serie C No. 66. párr. 63 V Corte IDH., Caso OlJl't1nd y Ug8rte
Excepciones Prelimín",.,.s. Sentencia de 28 de mayo de 1999. Serie C. No. 50, párr 33.

-

10 En el caso en cU88tión, el Tribunal Europeo sei'laló lo siguiente: "Los únicos recursos que el artIculo
26 de la Convenci6n requiere qua sean agotados son aquellos que se encuentran disponibles. Son suficientes y
ralacionarlos con las violaciones alegadas [...1 En las circunstancias del caso, la Corte no considera que (al
recurso] en cuestión se encontraba suficientemente disponible. Para ese momento, la posibilided de plantear [el, -
recurso] no 8e encontraba expresamente previsla en la i le\l.islaci6n, sino gue se basaba únicamente el) la
interpretaci6n judicial (la traducción y el énfasis son de laI Comisión). ECHR, ClIse 0' Brozícek v. tteu«, Merita
and Just Satisfaction Judgemem, 12 December 1989, Seríes A No. 167, para. 32,

•
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previsto en la legislación, sino que se basa únicamente en la interpretación judicial, no
puede exigirse su agotamiento, mucho menos si, como en el presente caso, dicha
interpretación es posterior a la presentación de la denuncia ante la Comisión, hecho
ocurrido el 28 de octubre de 1998.

lll, Recurso de incOl'lstitucionalidad

22. Respecto al recurso de inconstitucionalidad la Comisión observa que se trata
de un recurso de carácter extraordinario. La jurisprudencia del sistema ha establecido que
si bien en algunos casos estos recursos de carácter extraordinario pueden constituir
remedios adecuados de las violaciones de los derechos humanos, por regla general,
únicamente deben agotarse los recursos cuya función dentro del sistema de derecho
interno sea Idónea para proteger la situación jurídica infringida. En todos los ordenamientos
Internos existen múltiples recursos, pero ¡no todos son aplicables en todas las
circunstancias. Si, en un caso especíñco, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay
que agotarlo",

23. Por otra parte, la Comisión reitera lo manifestado a la Corte en el curso de la
audiencia pública, en el sentido de que recién el 8 de agosto de 1998, es decir un año y
medio después de que la inscripción tardla de Dilcia y Violeta fuera rechazada por la
Oficialía de Registro Civil, la Corte Suprema de Justicia dominicana determinó la
procedencia de este recurso contra actos administrativos, pues hasta ese momento, tal
recurso solo cabía contra disposiciones legales.

4. Los argumentos del Estado no constituyen una excepción preliminar

24. En su escrito de contestación a la demanda, el Gobierno, sostiene que "[... l
dentro del Estado existen recursos efectivos y adecuados que las partes se han abstenido
de interponer, los cuales expondremos en lo delante [sic)"12.

25. Al establecer el marco fáctico del caso, la Comisi6n puso en conocimiento de
la Corte que las acciones emprendidas por los familiares de las víctimas para procurar la
revisión judicial de la decisión administrativa denegatoria de la inscripción tardía fueron
incapaces de producir algún resurtadc". Asimismo puso en conocimiento del Tribunal que
los familiares de las víctimas no pudieron ejercer su derecho a ser ardas por una autoridad
judicial pues no se encontraban legitimados para promover alguna acción.

26. La Comisión observa que esta materia, es decir, los hechos del caso que han
constituido violaciones de los derechos a las garantías judiciales y la protecci6n judicial, es
uno de los elementos en la controversia de fondo sometida a la Corte. Por lo tanto, la

11 Ver al respecto, Corte I.D.H, Caso Ve/ésquez Rod({guez, sentencia de fondo de 29 de julio de 1988,
Serie e NL1. 4, parro 63: CIDH, Informe N' 68/01 (Admisibilidad), Caso 12.11?, Santos SOto Ramlrez y otros,
MéICico, 14 de junio del 2001, parro 14; e Informe N° 83/01 (Admisibilidad!. Caso 11.581, Zulema Tarazona
Arriate y otras, Perú, 10 de octubre del 2001, parro 24.

•• Ccntesteclén del Gobierno de República Dominicana a la demanda presentada por la Comisión
Interamericana, pág. 13, párr. 28

13 Escrito de demanda de la Comisión Interllmericane de Derechos Humanos, párrs. 34 y 131 a 156.
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Comisión considera que al presente caso es aplicable lo dicho por la Corte en casos
anteriores, en el sentido de que "Iell esclarecimiento de si el Estado ha violado o no sus
obligaciones internacionales L .. I, puede conducir a que la Corte deba ocuparse de examinar
los respectivos procesos internos. para establecer su compatibilidad con la Convención
Americana"". Es decir que la resolución de esta materia, no corresponde a la naturaleza de
una excepci6n preliminar, la cual

,

tiene que demostrar las características jurfdicas primordiales que le dieran su
carácter preliminar en el caso concreto, las ouelea demuestran que, en el caso
concreto, consisten en un cuestionamiento a la competencia de la Corte. Puesto
que el efecto esperado de un fallo en relación a una excepción preliminar 85

determinar si el proceso en cuanto al fondo será continuado o no, si la petición no
tiene ese efecto esperado. no será una auténtica excepción preliminar... [C)uando se
presenta, la petición tiene que relacionarse con la competencia de la Corte en cuanto
al fondo del caso l ... l"

5. Invocación extemporánea de otros recursos "no agotados" durante la
audiencia pública ante la Corte' Interamericana: recurso de reconsideraci6n
ante la Ollclalla del Registro Civil y recurso directo por "plenitud de
jurisdicción- ante un juzgado de primera instancia

27. Como fue observado por la Comisión al ejercer su derecho a réplica, el
Estado invocó en el curso de la audiencia pública celebrada en relación con el presente
caso, la falta de agotamiento del recurso de reconsideraci6n ante la Oficialía del Registro
Civil y del recurso directo por "plenitud de jurisdicción" ante un juzgado de primera
instancia a los que nunca antes se había referido durante el trámite del caso ante el
Sistema, y que supuestamente eran idóneos para remediar las violaciones en perjuicio de
Dilcia y Violeta.

28. Específicamente en relación con el recurso directo por "plenitud de
jurisdicción" ante un juzgado de primera instancia, el Estado afirmó en dos ocasiones en el
curso de la audiencia pública, que de conformidad con el articulo 35 de la Ley No. 659
Sobre Actos del Estado Civil, ante la negativa de inscripción tardía por parte de la Oficialía
de Registro Civil. los familiares de las víctimas' podían acudir directamente a un Tribunal de
Primera Instancia de la jurisdicción para perseguir la revocatoria de la decisión
administrativa,

29. Tal afirmación no es correcta por dos razones, En primer lugar porque el
artículo 35 de la Ley No. 659 no prevé la revisión o modificación de las decisiones
administrativas de la Oficialía del Registro: Civil sino la Imposición de multas a los
funcionarios que incumplan sus deberes. en los siguientes términos: "[Ila falta de
cumplimiento de cualquiera de los artículos anteriores por parte del Oficial del Estado Civil,

t. Corte I.D.H .. Caso Herrera Vlloa. Sentencia cie :2 de julio de 2004, Serie e No. 107, párr. 146; Ver
también Caso Alfonso Martín del Campo Dodd, Sentencia de 3 de septiembre da 2004, Serie e No. 113, parro
82.

,
" Corte I.D.H.. Caso Las Palmeras. Excepciones Prellmlneres, Sentencia de 4 de lebrero de 2000.,

Serie e No. 67. Voto Razonado del Juez Oliver Jackman. citando a SHABTAI AOSENNE, THE LAW ANO PRACTICE OF

THE INTERNATIONAL CCURT, 1985. pág. 457 (la traducción es nuestra).

,.
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será perseguida por ante el Tribunal de Primera Instancia de la jurisdicción y castigada con,

una multa". En segundo lugar porque, corno: fue resaltado por la Comisión al ejercer su
derecho a réplica y puede apreciarse a partir de la simple lectura de la norma en cuestión,
la amenaza de pena contenida en el precepto: se refiere únicamente al incumplimiento de,
los deberes contemplados en los artlculos 1 al34 de la misma Ley No. 659, al decir "[...J
falta de cumplimiento de cualquiera de los artlculcs anteriores" (énfasis añadido). mientras
que las cuestiones relativas al registro de nacimiento y a la emisión del acta
correspondiente, se encuentran reguladas en los artículos 38 a 49 de la ley No. 659.

30. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión considera que al no alegar durante el
procedimiento de admisibilidad ante la Cornlsién Interamericana el no agotamiento de los
dos recursos antes referidos, renuncio implfcitamente a un medio de defensa que la
Convención Americana establece en su ftIVor e incurrió en admisión tácita de la
inexistencia de dichos recursos o del oportuno agotamiento de éstos. Dado lo anterior, la
República Dominicana estaba impedida para argumentar por primera vez dichos recursos en
la audiencia, en virtud del principio del estoppel'".

31. Por lo expuesto en el párrafo anterior, se torna innecesario un análisis sobre
la efectividad de estos dos recursos, la que tampoco fue demostrada por el Estado.

32. En virtud de los argumentos expuestos, la Comisión lnterarnerlcana reitera a
la Corte su solicitud de que rechace la excepción preliminar opuesta por el Estado y que
proceda a la determinación de la responsabilidad internacional de República Dominicana en
relación con los hechos que han sido probados y los derechos cuya violación se ha alegado
durante la tramitación del caso ante la Corte Interamericana, así como las reparaciones

,
respectivas.

-
B. ALEGACIONES EN RELACiÓN iCON

AMISTOSA EN El PRESENTE CASO
•

-EL PROCEDIMIENTO DE SOlUCION

r

-

r:,

33. El Estado ha alegado en su contestación a la demanda y durante su
presentación en audiencia, el "Inlo cumplimiento [sicl Solución Amistosa presentada por la
Comisión y acogida por el Estado dorniniceno"!", sin especificar si propone tal argumento
como una excepción preliminar. En consecuencia, ha solicitado a la Corte que rechace la
demanda en virtud del artículo 49 de la Convención Arnartcana'".

34. En la especie, el 1 de noviembre de 1999 la Comisión se puso a disposición
de las partes en el marco de un procedimiento de solución amistosa al cual ambas partes
se acogieron por un lapso determinado. Como parte de este procedimiento, el 1 de marzo
de 2000 los peticionarios presentaron un' documento como propuesta de solución
amistosa, el cual fue remitido al Estado al dla siguiente. El 6 de marzo de 2000, en el

'6 Corte IDH., Caso Herrera UI/OiJ. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 2
de julio de 2004, párr. 83.

17 Contestación del Gobierno de República Dominicana a la demanda presentada por la Comisión
lnterarnerieana. pág. 18.

lB Contestación del Gobierno de República Dominicana a la demanda presentada por la Comisión
Interarnencana, págs. 18·19, párrs. 45 y 46.



marco del 106 o periodo ordinario de sesiones de la CIDH, se realizó una audiencia entre las
partes en la que los representantes de las vícttrnas expusieron sus propuestas a fin de
lograr un acuerdo de solución amistosa; sin embargo, el Estado refutó cada uno de los
hechos alegados por los peticionarios, apartándose del marco de solución amistosa
propuesto por la CIDH.
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35. Con ocasión de la adopción del Informe de admisibilidad 28/01, la Comisión
volvió a ponerse a disposición de las partes con el propósito de iniciar conversaciones
tendientes a alcanzar un acuerdo de solución amistosa. Mediante nota del 17 de abril de
2001, los representantes de las víctimas manifestaron no estar interesados en un arreglo
amistoso y solicitaron a la Comisión una audiencia para tratar el fondo del caso.

36. Pese a la negativa de los representantes de las víctimas, el 24 de agosto
siguiente la Comisión sostuvo una reunión con las partes en Santo Domingo, República
Dominicana, en la que nuevamente se buscó sín éxito un acuerdo entre las partes,

,
37. El 1 de octubre de 2001 el Estado informó que, acogiéndose a la solución

amistosa propuesta por la CIDH, había resuelto otorgar las actas de nacimiento a las niñas
Yean y Bosico, el 25 de septiembre de 2001 .

38. El 17 de octubre de 2001 los representantes de las víctimas comunicaron a
la CIDH su reconocimiento al Estado por la entrega de las actas de nacimiento, señalando
sin embargo que esa acción no constituía un acuerdo de solución amistosa toda vez que
durante la audiencia del e de marzo de 2000 ninguno de los puntos propuestos por ellos
fue considerado por los representantes del Estado, quienes manifestaron Que no se
acogerían al procedimiento de solución amistosa.

39. En el pasado la Corte ha señalado que para que haya una solución amistosa
debe existir un "consenso básico entre las partes" donde pueda eonstatarse "la voluntad
de las partes de poner fin a la controversia en lo que respecta al fondo del asunto"19.

40. El artículo 41 (2) del Reglamento de la Comisión establece que:

El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el
consentimiento de las partes.

41. En numerosas oportunidades le CIDH ha expresado que el procedimiento de
solución amistosa contemplado en el artículo 48 de la Convención Americana permite la
terminación de los casos individuales en forma no contenciosa y ha demostrado ofrecer un
vehículo importante de solución que puede ser utilizado por ambas partes. La aceptación
de llevar a cabo este trámite expresa la buena fe del Estado para cumplir con los propósitos
y objetivos de la Convención en virtud del principio de pacta sunt servanda, por el cual los
Estados deben cumplir de buena fe las obligaciones asumidas en los tratados."

•

" Corte I.O.H., Caso "Bulacio vs. Argentina". Sentencia de 18 de septiembre de 2003 de 2003. Serie
e No. 100, párr. 38.

20 C1DH. Informe No. 75/02 Solución Amistosa. Petición 12.035. Pablo Ignacio Livia Robles. PerQ 13"
de diciembre de 2002, parro 14; CIDH, Informe No. 103/01 Caso 11.307. Milri.. Meroiadi de Morini. Argentina.
11 de octubre de 2001, parro 15.
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42. los antecedentes consignados en párrafos anteriores evidencian que si bien
a partir del 1 de noviembre de 1999, la Comisión instó a las partes a iniciar una
negociación tendiente a alcanzar una solución amistosa que ponga fin al procedimiento,
dada la postura de ambas partes, la CIDH consideró concluidas las negociaciones luego de
la reunión celebrada en República Dominicana el 24 de agosto de 2001.

43. En tal sentido, la Corte ha señalado que:

Es evidente que. para llegar a una conciliación, es indispensable la decidida
intervenoión de las partes involucradas en ella, en particular Gobierno y víctimas,
cuya disposición de conciliar es fundamental". (énfasis añadido)

:
En un procedimiento de solución amistosa es indispensable la intervención y decisión
de las partes involucradas. Aún interpretando literalmente las dispoeiciones de la
Convención y haciendo caso omiso del Reglamento de la Comisión, ésta solamente
podría sugerir a las partes entablar las cénversaclones enderezadas a la solución
amistosa pero no podría. por cerecer de poi:ler para ello. decidirla. La Comisi6n debe
propicjllr el acercamiento pero sus resultados no dependen de ella~~. (~nfasis

añadido).

44, Lo anterior implica que ante la expresión de voluntad de una de las partes en
el procedimiento de no continuar con las negociaciones tendIentes a alcanzar la solución
amistosa, a la Comisión no le queda más alternativa que proceder con el análisis del caso.
de conformidad con lo previsto 50(1) de la Convención.

45. Sin perjuicio de lo anterior, es necesario destacar que el Estado tuvo la
oportunidad procesal de pronunciarse respecto de la comunicación de fecha 17 de octubre
de 2001, mediante la cual los representantes de las víctimas comunicaron a la CIDH su
reconocimiento al Estado por la entrega de las actas de nacimiento, señalando sin embargo
que esa acción no constituía un acuerdo de solución amistosa. No obstante, en dicha
ocasión, el Estado guardó silencio. reconociendo en forma tácita con la inexistencia de un
acuerdo o de negociaciones tendlentes a él. Ante el silencio del Estado, la Comisión optó
por continuar con la tramitación del fondo caso.

46. Por lo demás, de conformidad con el articulo 48(1 )(f) de la Convención, la
Comisión tiene la obligación de constatar que la solución amistosa del asunto esté fundada
en el respeto a los derechos humanos reconocidos en el tratado. En la especie, si bien el
Estado tomó ciertos pasos, cuyo valor fue oportunamente reconocido por la CIDH.
orientados a remediar al menos en parte las violaciones cometidas en perjuicio de las
víctlmas, dichas acciones no constituían una reparación integral, adecuada y sobre todo
definitiva. pues como fue advertido por el propio Estado en su alegato oral sobre el fondo,
los registros de nacimiento otorgados a Dilcia y Violeta pudieran ser revocados en cualquier
momento. supuestamente porque se fundan en documentación adulterada.

•

21 Corte I.D.H., Caso Genie Lacayo. Excepciofles Prl1/iminares. Sentencia de 27 de enero de 1995.
Serie e N° 21, pérr. 39. ,

22 Corte I.O.H., Caso C..ballero Delgado y San rana. Excepcion(l$ Prl1liminBres. Sentencia de 21 de
enero de 1994, Serie e No 17. parro 30.
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Asimismo, de a~uerdo con el artfculo 48(1 ltb) de la Convención, la CIDH una,
vez decidida la admisibilidad y presentados los alegatos de las partes, debe "verificalr] sí
existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación" En cumplimiento de dicha
disposición, al adoptar su informe sobre el fondo, la Comisión estimó que a pesar de
ciertos avances producidos a partir de las negociaciones realizadas entre las partes, el
asunto no fue completa y adecuadamente resuelto. Por ende, los motivos de la petición
subsistían.

r-04/15/2005 20:40
I

48. Queda demostrado que la Comisi'ón cumplió a cabalidad con sus obligaciones
convencionales, estatutarias y reglamentarias en relación con el procedimiento de solución
amistosa en el presente caso, por lo que los argumentos planteados por el Estado sobre
esta materia resultan manifiestamente infundados e improcedentes.

111. HECHOS

Sobre el contexto'?

49. Cada año, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) contrata miles de personas
haitianas que participan en la zafra azucarera de República Dominicana y constituyen una
amplia fuente de mano de obra barata. Dicha ,relación laborar ha provocado que se hayan
denunciado múltiples situaciones que afectan 'a los trabajadores haitianos que cruzan la
frontera para trabajar en los cultivos de la caña; incluyéndose entre ellas asesinatos, malos
tratos, expulsiones masivas, explotación, condiciones de vida deplorables y la falta de
reconocimiento de derechos laborales24

•

50. El 15 de octubre de 1990 el Estado dominicano promulgó el Decreto No. 417
con el objetivo de regularizar el status de los trabajadores migratorios haitianos; sin
embargo, dicho Decreto no se cumplió adecuadamente, y muy pocos haitianos pudieron
legalizar su sttueciérr".

,,
51. El tema de las expulsiones masivas se convirtió en parte central de la

problemática entre trabajadores migratorios haitianos y las autoridades dominicanas. Así

2J Para más abundamiento, ver declaraciÓn jurada del Profesor Samuel Martlnez, presentada ante la
Corte IntE/ramericana, CapItulo "La historia y la economla polltica de la inmigración haitiana, párrs. 15- 22.

2· Históricamente, las condiciones en que viven los braceros y el trato del que son v(ctimall han dado
origen a numerosas denuncias. As(. el Comité de Derechos EconÓmicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas, I~ Organización Internacional del Trabajo y la CIDH han incluido el tema en sus informes, presentando
una evaluación sobre el ssguimiento de las normas y convenciones internacionales que rigen la materia. Ver
Observaciones Concluyentes del Comité ds Derechos Económicos, Sociales y Culturales. RepOblica
Dominicana, 12/12/97, UN Doc. E/C. 12/1/Add .16/1997; Informe de la OIT, 1983; Manuel Mandruga,
TrabBjBdores Haitianos en la RepúblicB DominicBna; Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en la
República Dominicana, OEAISer.LN/II.104, doc. 49 rev. 1, del 7 de octubre de 1999; Informe Anual de la
CIDH 1991, OEA. Ser.UVIIf. 81, doc. 6, rev. 1, del 141 de febrero de 1992; NatiOf1al Coalirion tor H(1itian
Righrs, 8eyond the 8atflyes, April 1996; Moya Pons, Frarik, El Batey: Estudio Socioecon6mico de los 88tflyes
del Consejo Estatal del Azúcar, Fondo para el Avance de las Ciencias sociales, Inc., Santo Domingo, 1986 y
Pedro Ublara, Derecho y Pollrlcas de Migl'8ci6n, Santo Domingo, 1996.

,

.. Informe sobre la SituaciÓn de los Derechos Humanos en la RepOblica Dominicana,
OEA/Ser,LJV lit. 104. doo. 49 rev, 1, del 7 de octubre de 1SS9, párr. 332.

•
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por ejemplo, el 13 de junio de 1991 el Estado miti6 el Decreto 233 que ordenaba la
"repatriación" de todos los trabajadores extranjero , menores de 16 años y mayores de 60,
que habían venido trabajando como braceros en ba eyes de propiedad del Estad028

•

52. En junio de 1997 la Comisión Inter rnerícana realizó una visita in loco a la
República Dominicana, durante la cual recibió enuncias de expulsiones masivas de
haitianos y de algunos dominicanos de origen halti o. Asimismo, fue informada de que en
la mayoría de los casos el Estado habla negad a los deportados la oportunidad de
demostrar que residían legalmente en la República ominicana. Tampoco les habrla dado la
oportunidad de probar cuánto tiempo hablan estad en el pals, ni su situación de empleo o
lazos familiares con el pals. La Comisión recibió in ormaclón, incluso, sobre la destrucción
de cédulas de identidad dominicanas de varias de as personas que posteriormente fueron
exputsades".

53. Las denuncias presentadas a la Com sión señalaban que la forma violenta y
apresurada en que se llevan a cabo las deporta iones no permitían a los trabajadores
migratorios llevarse sus pertenencias, ni informa de su expulsión a sus familiares. En
repetidas ocasiones, se señaló ante la Comisión qu los niños eran sacados por la fuerza de
sus casas cuando los padres se encontraban tra ajando. Igualmente. las esposas eran
deportadas cuando sus maridos se encontraban uera de casa. En algunos casos, las
expulsiones masivas habrían traído consigo la sep ación forzada de familias, afectando a
la niñez~e.

64. El 2 de febrero de 1997 la República ominicana y Haitf firmaron un Acuerdo
sobre los procedimientos de expulsión de haitia os; sin embargo las denuncias sobre
expulsiones masivas e ilegales persisten hasta la actualidad a pesar de que las leyes
dominicanas prevén que la persona que va a ser eportada debe tener la oportunidad de
ser oída y de presentar descargos en su favor. Asimismo, la ley de Migración y su
Reglamento señalan un procedimiento para las de ortaciones en el que se establece que
ningún extranjero podrá ser deportado sin haber si o informado de los cargos especfficos
que motivaron esa medida y sín que se le haya da o la oportunidad de refutar los cargos
(art, 13, 11. e. de la Ley 95, modificada por la Ley 559 de 1947)29.

Sobre Dí/cía Vean y Violeta Bosico3 0

•

26 Informe sobre la Situación de los Derech
OEAlSer.LNIII.104, doc. 49 rev, 1, del 7 de octubre de 1999,
8eyond rhe Beteyes, April 1996, pAgo 55.

Humanos en la Repllblica Dominicana,
Arr. 332 y N,tional Coalition tor Haitían F/ights,

2' Informe sobre la Situaci6n de los Derecho Humanos en la Repllblica Dominicana.
OEA/Ser.LN/I1.104, doc. 49 re«. 1. del 7 de octubre de 1999. árrs. 325, 328 Y 329.

2~ Informe sobre la Situación de los Derecho Humenos en la Rep(iblica Dominicana,
OEA/Ser.LNIII.104, doc. 49 rev. 1, del 7 de octubre de 1999, Arrs. 327 y 328.

2(' Informe sobre la Situación de los Der.echo Humanos en la Repóblica Dominicana.
OEA/Ser.LJV/II.104, doc. 49 rev, 1, del 7 de octubre de 1999, arre. 330 y 334.

30 Los hechos que se presentan en este aci!ípite se encuentran fundamentados en el texto de la
demanda V sus anexos, en las declaraciones juradas de Viole Bosico, Dilcia Yean, Tiramen Bosioo, Teresa
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55. Dllcla Vean y Violeta Bosico so dos niñas nacidas en la República
Dominicana, hijas de madres dominicanas. Dilcia aci6 el 15 de abril de 1996 y Violeta
nació el 13 de marzo de 1985. Ambas nacieron e Sabana Grande de Boyé, en el Distrito
de Monte Plata, República Dominicana. Amb s residían en zonas conocidas como
"bateyes" que consisten en poblaciones de 'trab jadores agrícolas mayoritariamente de
ascendencia u origen haitiano, que se ubican e torno a las plantaciones de Cafla de
Azúcar y viven de la siembra, cuidado y corte de e ña.

e las niñas se presentaron junto con el
ujeres Dominico-Haitianas (MUDHA) en

Grande de Boyá para solicitar una
tal como lo permite y prevé la ley

n los documentos requeridos por la
dad, es decir, sus cédulas de identidad
e Dilcia y Violeta habían nacido en la

56. El 5 de marzo de 1997 las madres
señor Genaro Rincón, abogado del Movimiento de
ese momento, ante la Oficialía Civil de Saban
declaración tardía de nacimiento para sus hijas
dominleana. Las madres de las niñas aportar
reglamentación para niños menores de 13 años de
y electoral y los comprobantes pertlnentes" de q
República Dominicena'",

-

57. La oficial civil encargada de la tra itación de los registros de nacimiento,
Thelma Bienvenida Reyes, se neg6 a registrar las niñas. argumentando que habían
recibido órdenes de no registrar ni expedir actas d nacimiento a niños de origen haitiano.
La oficial indicó que las niñas tenían nombres y apellidos raros 33 y no podían ser
registradas, dado que sus padres eran haitiano y, por lo tanto, ellas eran también
haitianas. Igualmente, la oficial señaló que cua do las niñas nacieron, sus padres se
encontraban en la República Dominicana i1egalme te y, por ello, no tenían derecho a la
nacionalidad dominicana.

-
58. En dicha ocasión la oficial. además negar a las madres y al señor Rincón

la posibilidad de hacer la declaración tardía de Dilci y Violeta, les remitió al departamento
de Migración. A pesar de que no les correspondía resentarse en una oficina de Migración
puesto que las niñas eran dominicanas según la Co stitución del Estado, el señor Rinc6n se
dirigi6 junto Con las madres a la Dirección General de Migración de Santo Domingo, y de
allí lo remitieron al Departamento de Asuntos aitianos donde le informaron Que "la
Dirección de Migraci6n tenía la decisión de verifica y determinar si se declaraba o no a los
dominicanos de origen haitiano"34.

Tuseiman. Leonidas Oliver y Samuel Martrnez, asr como en el testimonio de Genaro Rincón ante la Corte
Interamericana de Derechos Humanos el 14 de marzo de 2005

~1 En el caso de Dilcia presentaron la certificación d nacimiento emitida por el Centro de Salud de
Sabana Grande de Boyé. En el caso de Violeta presentare la certificación de nacimiento, emitida por el
Alcalde pedaneo del Batey Las Charcas de Sabana Grandel de B yé.

sz Ver declaración del señor Genero Rincón ante la e e Interamencana en audiencia pública el 14 de
marzo de 2005.

;<3 Ver declaraciOI'l de la señora Thelma Bienvenida R yes ante la Corte lnteramerlcana en audiencia
pOblica el 14 de marzo de 2005 en la cual hizo referencia a u a serie de folios dOl'lde constaban declaraciones
de menores "een apellidos raros".

,. Ver declaraoión del señor Ganaro Rinoón ante la Co e Il'lteramerlcana en eudlencla públicB el 14 de
marzo de 2006.
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59. Ante la negativa de las autorid des correspondientes de expedir la
declaración tardía a las menores, las demandantes apelaron la decisión ante el Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de Monte Plata el 11 de septiembre de 1997 buscando amparar
los derechos de las niñas. Luego de varios mese de conversaciones con el mismo y de
que el Procurador Fiscal les manifestara que esper ba "consultar con su jefe, el Procurador
de la Corte de Santo Domingo, para que él le dijer si procedía o no ordenar la declaración
tardía de [las] dos niñas", el Procurador Fiscal den 96 la solicitud de declaración tardía de
nacimiento el 20 de julio de 19983 5

,

60. En ningún momento, durante los die meses que tardó el Procurador Fiscal
en emitir una resolución al respecto, mencionó qu no era competente para hacerlo. Más
bien, decidió denegar la solicitud. y enviar nueva ente la documentación a la oficial civil
que había denegado la declaración tardía el 5 de marzo de 1997. En su resolución, el
Procurador Fiscal indicó que en el caso no se había cumplido con las formalidades legales y
se refirió al cumplimiento debido de 11 requisitos p ra obtener la declaración tardía36

•

61. Durante varios años, el Estado no org6 los documentos que probaran la
nacionalidad e identidad de Dilela y Violeta y sin el econocimiento de su identidad legal las
niñas estuvieron continuamente durante más de cu tro años expuestas al peligro inminente
de ser expulsadas del país; lo cual como se res - ó precedentemente, era una práctica
durante esos años. Al habérseles privado del dere ha de tener un acta de nacimiento, las
niñas no pudieron obtener el reconocimiento de su ersonaJidad jurídica, ni a un nombre.

62. Asimismo, durante el año escolar d 1998-1999 no se permitió a Violeta
cursar en la tanda diurna de la escuela de Palavé p r la Directora de la Institución, Amada
Rodrígue~, por carecer de un documento de ide tificacíón, que era supuestamente un
requisito reglamentario. Sin embargo. a pesar d estar prohibido por los reglamentos
pertinentes, la señora Rodríguez permiti6 a Vi leta seguir estudiando en la "tanda
nocturna" o "tanda para adultos", en la que asistían adultos por las noches y se hacían dos
años en uno, creando en ella una animadversi6n p r dicha tanda al enfrentar sentimientos
de miedo e lnadaptaclórr"

63. El 27 de agosto de 1999 la Comi ión Interarnericana solicitó al Estado
dominicano la adopción de medidas cautelares a fa or de Dilcia Vean y Violeta Boslco, con
base en el artículo 29 de su Reglamento (act almente artículo 25 del Reglamento
reformado). a fin de evitar que se consumasen d ños irreparables, es decir, que fuesen
expulsadas del territorio de la República Dominica a, y que Violeta Bosico fuera privada

" Ver declaración del señor Genaro Rincón ante la Co e Interamericana en audiencia pública el '4 de
marzo de 2005.

3n Ver declaración del señor Genaro Rincón ante la Co e Interamericana en audiencia pública el 14 de
marzo de 2005.

37 Ve. declaración jurada de Violeta Bosico y dictamen .triCial de la Dra. Oébora Soler Munczek ante la
Corte Interamericana en audiencia pública el '5 de marzo de 20 S.

,
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del derecho de asistir a clases y de recibir la educ
nacionalidad dominicana.

ción que se brinda a los demás niños de

-

64. El 5 de octubre de 1999, la Comisi n recibió a les partes en una audiencia
sobre el tema de las medidas cautelares. En la m srna, el Estado expresó que las medidas
solicitadas por la Comisión estaban siendo cu plidas. A pesar de ser ciudadanas
dominicanas, el Estado dio intervención a la Dire ión General de Migración que ordenó a
los Departamentos correspondientes no repa riar a las víctimas, e instruyó al
Departamento de Asuntos Haitianos para que roveyera una certificación de estadía
temporal en el país, con el propósito de otorg rles un documento oficial mientras se
solucionaba su "status migratorio". Asimismo, 1 Estado dio instrucciones a la Escuela
Palavé para que admitiera a Violeta.

65. El 25 de septiembre de 2001, d rante la tramitación del caso ante la
Comisión, y una vez finalizado sin éxito el proces de solución amistosa, el Estado otorgó
las actas de nacimiento a las nil\as Vean y Bosico sin requerir para ello la presentación de
documentación adicional a la aportada original ente cuatro años antes, y el 3 de
septiembre de 2001. la Junta Central Electoral la Secretaría de Estado de Educación
firmaron un Acuerdo que eliminaba el requisito d acta de nacimiento para ingresar a las
escuelas públicas.

66, Una vez presentada la demanda del aso ante la Corte, el Estado realizó una
serie de modificaciones normativas. De esta tor ,el 7 de agosto de 2003, promulgó el
"Código para el Sistema de Protección y los Der chos Fundamentales de Niños, Niñas y
Adolescentes Ley 136-03". Asimismo, el 17 d noviembre de 2003 la Junta Central
Electoral emitió la Resolución No. 07/2003 sob e declaraciones tardías para personas
mayores de 16 años de edad. Finalmente, el 1 de agosto de 2004 promulgó la "Ley
285-04 de Migración de la República Dominicana".

67. La entrega de las actas de nacimien o, el nuevo programa instaurado por el
Gobierno. a través del Acuerdo de Colaboración entre la Junta Central Electoral y las
modificaciones reglamentarias y legislativas, no c nstituyen medidas concretas tendientes
a prevenir de forma efectiva la repetición de acci nes discriminatorias contra personas de
origen o ascendencia haitiana por parte de sus funcionarios. El Estado tampoco ha
investigado ni sancionado los hechos que dieron rigen a la presentación del caso ante el
Sistema lnterarnericano'". La entrega de las partid s de nacimiento a Dilcia y Violeta varios
años después no subsanó las violaciones que se c nsumaron en este caso. El Estado no ha
adoptado medidas concretas y efectivas tendien s a prevenir la repetición de acciones
discriminatorias contra personas de origen o a cendencia haitiana por parte de sus
funcionarios y no ha investigado ni sancionad los hechos que dieron origen a la
presentación del caso ante el sistema interameri ano. Las modificaciones legislativas y
reglamentarias efectuadas no prevén la existencia e un recurso judicial para impugnar las
decisiones emitidas por las Oficialías del Registro Civil ni pretenden la modificación de la

,. Ver amicus curiae presentado por la SecretarIa a liada de la Red de Encuentro Dominico Haitiana
Jacques Viau de 21 de febrero de 2005 en el cual se pre nta un análisis detallado de las modificaciones
n.glamemariils y legislativas por parte del Estado y la problem tioa que persiste.
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- totalidad de sus aspectos que resultan arbitrarios

la nacionalidad.

discriminatorios en cuanto al derecho a

-

r:,

Sobre las declaraciones tardías de nectmien de dominicanos39

68. El artrculo 11 de la Constitución de epública Dominicana establece que son
dominicanos

ltlcdas las personas que nacieren en el territori de la República con excepción de
los hijos legítimos de los extranjeros reside tes en el pefs en representación
diplomática o los que están de tránsito en él.

69. El artículo 9 del Código Civil dorminic no establece lo siguiente:

Son dominicanos:

Primero.- Todas las personas que hayan naci o o nacieren en el territorio de la
República, cualquiera que sea la nacionalidad e sus padres. Para los efectos de
esta disposición no se considerarán como ~acid s en el territorio de la República los
hijos legítimos de los extranjeros que residan e ella en representación o servicio de
su patria.

Segundo.- Todos los hijos de las Repúplicas
veoinas Antillas españolas que quieran gozar
residido un año en el territorio de la Repúblicll.

Hispano-Americanas, y los de las
e esta cualidad, después de haber

-

-

-

Tercero.- Todos los naturalizados según las leye .

Cuarto.- Todos los extranjeros de cualquier ación amiga, siempre que fijen su
domicilio en el territorio de la Aepóblioa, decl ren querer gozar de esta cualidad,
tengan dos años de residencia a lo men s, y renuncien expresamente su
nacionalidad ante quien sea de derecho.

70. La Ley N o 659 sobre Actos del Esta o Civil estipula en sus artículos 38, 39,
40 y 41 el procedimiento para registrar los naci lentos de los niños. El artículo 39 se
refiere a la forma en que deben de realizarse las de leraclones de nacimiento:

La declaración de nacimiento se hará ante el 01 cial del Estado Civil del lugar en que
se verifique el alumbramiento, dentro de los treí ta (30) días que sigan a éste. Si en
el lugar del alumbramiento no lo hubiere, la, dec! ración se hará dentro de los sesenta
(60) días ante el Oficial del Estado Civil que corr sponda a su jurisdiooión.

Si el Oficial del Estado concibiere algunai dud sobre la existencia del niño ouyo
nacimiento se declara, exigirá su presemaoló inmediata, en el caso en que se
hubiere verificado el alumbramiento en la misma poblaoión. y si éste hubiere ocurrido
fuera de ella, bastará la certificación del (Alcald hoy Juez de Paz de la Sección.

71 . El artículo 41 de la Ley 659 estable e el procedimiento de las declaraciones
tardras de la siguiente manera:

39 A la fecha de la solicitud presentada por Dilcia Vea y Violeta Bos;co.
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El Oficial del Estado Civil que haya recibido u a declaración tardía de nacimiento
remitirá inmediatamente copia certificada del a ta al Procurador Fiscal del Distrito
Judicial correspondiente, quien previa investigac ón de lugar apoderaré al Juzgado de
Primera Instancia, pudiendo éste tomar toda las medidas de prueba, inclusive
consultar libros, papeles de padres, aún clifunt s. oír testigos y citar a las partes,
interesadas a fin de ratificar o no mediante se encia el acta de declaración tardía.
El Procurador Fiscal remitirá al Oficial de!l Est do Civil copia de la sentencia que
intervenga, debiendo éste hacer mención de la lema al margen de la declaración de
nacimiento Que le sea relativa, con las obj clones que procedieren pudiendo
entonces expedir copla de esa acta.

72. El artrculo 43 de la misma Ley 659 e tablece que:

El nacimiento del niño será declarado por el pe e o a falta de éste, por la madre. o
por los médicos, cirujanos, parteras u otras per onas que hubieren asistido al parto;
y caso de que éste hubiere OCurrido fuera de la sidencia de la madre, la declaración
se hará además por la persona en cuya casa se hubiese verificado. El acta de
nacimiento se redactará inmediatamente.

73. Los documentos que requiere la Jun a Centrel Electoral (en adelante u JCE")
para la declaración tardra de nacimiento, salvo otra opinión del oficial civil, son los
siguientes40 ;

1. Papel del Alcalda (si nació an zona rural] o cartifica ión de la cHnicll u hospital donde nació.

2. Certificación de constancia de la Iglesia o Parroqui de si fue o no bautizado.

3. Certificación escolar si está estudiando.

4. CertifiCación de todas las Oficialras correspondient al lugar donde n"ciÓ.

5. Copias de las Cédulas de Identidad V Electoral de os padres (en caso de los padres haber
fallecido copias de las aetas de defuncionesl.

6. Si los padres son Casados, copia del acta de matri eme.

7. Declaración jurada (Form. OC-251 firmada por t es testigos mayores de SO años, con
cédulas de identidad V electoral (cédula nueva) y' que epan firmar.

a. Copias de cédulas de Identidad V Electoral de 'los t tigos.

9. Comunicación dirigida al presidente de la Junta C ntral Electoral solicitando la Declaración
Tardla de Nacimiento.

10. Carta dirigida al presidente de la Junta Central El cloral solicitando certificación de si es o
no cedulado; si es mayor de 20 años también certlfl ción en el Edificio El Huacalito; Distrito,
Nacional (Cédula vieja, 2do pisol de si es o no cadula o.

11. Dos (2) fotocopias dos por dos (2x2).

74. Los Requisitos para Declaraciones T rdías y Ratificl!lción por Sentencia para
menores de 13 años son, salvo otra opinión del ofi ial civil, los siguientes41

:

'0 Requisitos para la Declaración Tardía de Nacimient s, anexado;, Nota No. DEI 99·869 Anexo 6 (a)
de la demanda.

.., Oficiell" de Estado Civil de la 2DA, Circ., D.N.. Re uisiros P"r" Declaraciones Tardfas y Ratificación
Por Sentencie Anexo N° 9 (4) de la demanda.

,
I

I
1:
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1· Constancia del hospital o clínica donde naoió.

2- Certlfioación expedida por la J.C.E. sobre cedulao 6n o no de la persona. (Esto es para los
mayoras de 16 años).

3- Cédulas de los padres (si es legItimo o recen elde. En oaso contrario, de la madre
solamente. Si no tienen cédula deben obtenJer un formulario CIE, en la J.C.E.}. Si uno de
los padres es menor de 16 años debe presentar s acta de nacimiento.

4· Acta de matrimonio de los padres (si es hijo legíti 01.4
'

5- Certificacl6n de no declaraeíén elCpedída por Itoda las Oficialías del Distrito Naoional:,
1rs.: Circ.; Calle José Gabriel Garcra esq. El Nóme o, Ciudad Nueva
2ra.: Calle Barahona esq. Abreu
'Ira.: Pedro I.ivio Cedeño oerca Av. Duarte
4ta.: Calle 17 No. 3, Ens. Ozarna
sea.: Villa Mella, Frente al Parque
6ta.; Calle RamÓn Cáceres, casi esq. Pedro Uvio deño
7ma.; La victoria
ella.: Guerra
9na.; Boca Chica

6- Certifioaci6n de bautismo. Certificaci6n de la.escu la o copla de la nota.

7- Declaración jurada firmada por tres testigos may res de 50 años en formulario OC-25,
que suministre la Oficialla.

NOTA: Cuando se trata de menores de 13 anos bast pr.entar los documentos lndicadcs en
los n(¡meros 1. 3, Y 4 (este último si es hijo le ítimo).
Cuando la persona ya está declarada el' dce mento No. 1 puede ser sustituido por
acto de notariedad, Instrumentado por nó'tario, con siete testigos, registrado.

DE CADA DOCUMENTO HAY QUE PRESENTAR FOTOCOP NiTIDA
OFICIALIA DE ESTADO CIVIl. DE LA 2DA. CIRC. , D.~.

,

75. Según comunicación del Estado ante Comisión Interamertcana de 3 de julio
de 2003, los requisitos para la declaración tardIB de menores de 13 años de edad son:

• Ser dominioanO menor de 13 a/'\os de edad;
• Dos fotos tamai'lo 2X2 del menor actualizadas
• Certificación o constancia del alumbramient de la cllnica u hospital donde haya

,
nacido el menor, o en su defecto, una c-mific ción del Alcalde PedAneo debidamente
legalizada por el Ayuntamiento del lugar de na ¡miento:

• Fotocopias de las Cédulas de Identidad ol(;lect ral :(0 Pasaporte} de los padres, o de la
madre si es hijo natural;

• Certificación donde conste si ha sido bau'izad o no.

76. Para la fecha de la solicitud de declar ción tardía de las víctimas, y aún en la
actualidad, el trémite de registro tardío requiere una serie de documentos que son
irrelevantes para comprobar el nacimiento de los m neres en República Dominicana y que
por otra parte, son de imposible cumplimiento para ños en la situación de Dilcia y Violeta,

1

La ComisiÓn desea destacar que la red.cci6,
ilegItimo" y que la denominaciÓn adoptada por la Convenció
artIculo 17 inciso 5 es; .. hijos nacidos fuera del matrimonio ca

1:

de esta directriz se refiere al t6rmino "hijo
Americana sobre Derechos Humanos en su
a los nacidos dentro del mismo".
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77. La Junta Central Electoral ha estable ido requisitos. Además de la eddad del

niño, estos varían de acuerdo con la ubicación de la Oficina del Registro Civil43 pero sobre
todo, dependen de la discrecionalidad del oficial de Registro Civil que recibe el trámite", lo

I

que hace que éste sea complicado y algunas veces imposible.

78. la reglamentación existente en ~ep' Iica Dominicana no prevé la existencia
de un recurso judicial que permita cuestionar la ne ativa de las autoridades administrativas
a otorgarles el registro tardfo de nacimiento.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. El Estado dominicano es responsa le por la violación del derecho a la
nacionalidad y a la igualdad ante la ey y no discriminación en perjuicio de
DUcia Vean y Violeta Bosico

79. El derecho a la nacionalidad está garantizado en el artfculo 20 de la
Convención Americana, el cual establece que:

1. Toda persona tíene derecho a una nacionalidad.

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad d I Estado en cuyo territorio nació si no
tiene derecho a otra.

3. A nadie se privaré arbitrariamente de su naclonali ad ni del derecho a cambiarla.

80. El ertículo 24 de la Convención Ameri ana establece lo siguiente:

Todas las personas son iguales ante la ley.
discriminación, a igual proteCCión de la ley.

E conseouenoia, tienen derecho, •
Sin

• ) Ver declaración del señor Genaro Rincón ante la Ca e lnteramerioana en audiencia pública el 14 de,
marzo de 2005 en donde estableció que:

Ese era el problema, no lo aplicaban de maner coherente, ese era el problema.

1...1

Tuvimos el inoonveniente porque en las ofioi las donde vivlan los haitianos, en las
oflciallas donde habla poblaciones haitianas, que era I lona callera, ahl hablen dificultades
porque siempre los requisitos no eran ecnstantes: Cu ndo le presentábamos a la oficial civil
la documentación que exigra decía, decra que no, qu habra que buscar otros documentos,
entonces no era constante, a diferencia de las o oiallas donde no hay población de
inmigrantes haitianos ahí los requisltos eran diferentes eran más fleleibles•

•• Ver listas de requisitos que constan en el eXpiBdien e del caso, además de declaraci<ln de Thelma
Bienvenida Reyes ante la Corte Interamericana en audiencia p blica el 14 de marzo de 2005, quien ante las
preguntas de la Jueza Ceoilia Medina indic6 que

Nosotros nos podemos hacer valer de te s los documentos de prueba que
consideremos necesarios para proceder a declarar tardl mente a una persona, porque a veces
pueden presentarse casos de que el oficial civil' no té lo suficientemente claro y puede
hacerse valer de pruebas, como la misma ley lo dice, ara proceder a declarar tardlamente,
que quizás no lo contemplen como requisito las resoluci nes de la Junta.
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81, La nacionalidad es considerada com el lazo jurídico que une a gnQ leac1,~
con un Estado determinado y que implica una co exión genuina entre ellos. Tiene como
base un hecho social de incorporación, una salid ridad efectiva de existencia, intereses,
ysentimientos, unida a una reciprocidad de derec os y deberes. El derecho internacional
contemporáneo reconoce el derecho a la nacional dad de las personas, y su importancia
como fundamento de su capacidad pclltlca y parte e su capacidad civil4 5

•

82. Por ello, es de suma importancia qu la determinación de la nacionalidad de
una persona pueda ser real y efectiva. Es decir, que sea determinada en cada caso en
relación con una persona y un Estado específico, para lo cual históricamente el lugar de
nacimiento y la residencia de la persona son facto s significativos al demostrar el vInculo
de la persona con el Estado, La nacionalidad :efe iva de las personas también puede ser
considerada en términos de los vínculos activos; a través de estos, las acciones de dicha
persona y del Estado se combinan para conjugar h chos y derechos. Lo anterior, en razón
de que la nacionalidad no puede limitarse a s r un aspecto teórico o nominal, sin
consideración de las acciones que establezcan la rel ción descríta4 6

•

83. En ese sentido, la decisión
persona no debe ser un acto arbitrarlo.
señalado que:

de un E tado de atribuir la nacionalidad a una
A ese propósito, la Corte Interamericana ha

-

-

-

-

No obstante que tradicionalmente se ha aceptad que la determinación y regulación
da la nacionalidad son competencia de cada Esta o... , la evolución registrada en esta
materia demuestra que el derecho interneci nal impone ciertos lImites a la
discrecionalidad de 6St05 y que en la reglame tación de la nacionalidad no 5610
concurre la competencia de los Estados, sino te ián las exigencias de la protección
integral de los derechos humanos'".

84. Asimismo, la Corte ha establecido con respecto al artículo 20 de la
Convención que éste abarca un doble aspecto:

.¡ Ver Brownlie lan, PrincipIes o, Publie Inrernerion,,1 "w, CI""mdon PI'es!i, Oxford, 1979. pp. 554
659; Nguyen Quoc Dinh, Patrick Dei/lier, Alain Pellet, Ol'Oít Inre ational Public, L.G.D.J., Paris, 1980, pp. 413
415; Sorensen Mal(, Manuel da Derecho Internacional Público, onda de Cultura Económica, México, 1973, pp.
453·456. Ademés, Corte LD.H., Caso lvcñer 8ronsrein. Sente cia de 6 de febrero de 2001. Serie e No. 74,
parro 86; Corte LD.H., Propuest« de modificación e la Constn ción Politice de Cost» Rica re/acionBde con la
naturalización. Opinión Consultiva OC·4/84 del 19 de enero 1984. Serie A No. 4, pArro 32 ; Nottebobm
cese, ICJ Reports 1955 (La Corte Internacional de Justicia sell 6 lo siguiente: ~Selon la pratique des Etats, les
décisions arbitrales et judicialres, et les oplnlens doctrinales, la ationa/ité est un lien juridique, ayant é se base
un fait social de rattachernent, une solidarité effective d'exi ence, d'lntérets, de sentiments, jointe é une
réclprocrté de droits et devoirs ...•. C.I.J .. Arret du 6 avril195 . Recueil1955, p. 231 Y declaración del perito
John Packer ante la Corte lnteramericana en audiencia pablica e 15 de marzo de 2005.

46 Ver dictamen pericial de John Packer anle la Cort Inleramer/cana en audiencia pübllca el 15 de
marzo de 2005.

4"' Corte I.O.H., Ceso lvcher Bronstetn. Sentencia- de 6 de febrero de 2001. Serie e No. 74, parro 98.
Var tamt.ién Corte I.D.H., Caso Cestillo Petruzü y otros. Sent cia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52,
párr. 101, ver también dictamen pericial de John Packer ante la orte lnteramericana en audiencia pOblica el 15
de marzo de 2005.

I

li
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[ell derecho a tener una nacionalidad significa
amparo jurídico en les relaciones internaiCion
nacionalidad su vinculación con un Estado dete
privación de su nacionalidad en forma arbiJraria

I

privando de la totalidad de sus derechos pclftlco
"se sustentan en la nacionalidad del individuo"".

atar al individuo de un mfnimo de
les, al establecer a través de su

inado; y el de protegerlo contra la
porque de ese modo se le estarra
y de aquellos derechos civiles que

85. La determinación de la naclonalid d es una cuestión que el derecho
internacional deja a la competencia del EstadQ y pesar de que no existe regla sobre la
concesión de la nacionalidad por naclrnlente, e el ámbito americano se confiere la
nacionalidad por nacimiento dentro del territoño un Estado -jus saü-: En el caso de
República Dominicana se estableció el jus soll co o principio para adquirir la nacionalidad
dominicana y con ello, el derecho a la nsclo lidad por haber nacido en territorio
dominicano adquiere protección convencional.

86. Las restricciones o requisitos que se stablezcan para obtener la nacionalidad
deben estar sujetos a estrictos principios. corno s n el de necesidad y proporcionalidad.
Asimismo, estas restricciones deben estar resc itas en la ley, no tener un carácter
discriminatorio y perseguir un objetivo legítim . P r otra parte, tampoco pueden implicar
una privación arbitraria del derecho a la nacio lid ,teniendo siempre en cuenta el deber
del Estado de no reducir tv en todo caso. no crear) patridia a través de sus ecclones'".

87.
sustantivos,
elcanzarse.

En ese sentido, es de suma ímpol'tan la que los límites. tanto formales como
sean respetados y se demuestre- la I gitimidad de los fines que pretenden
A ese propósito la Convención Americ na en su artículo 30 establece que

,

[IJas restricciones permitidas. de acuerdo con esta onveneten, al goce y ejercicio de los
dsrechos y libertades reconocidas en la misma, no pue en ser aplicadas sino conforme a leyes
que se dictaren por razones de interés general y e n el prop6sito para el cual han sido
establecidas. 50 ,.

u
l',

88. El límite formal para demostrar la legitimidad de las reglamentaciones
restrictivas es que la restricción al derecho esté' est blecida en la ley!l. El lImite sustantivo

~

r,

r:,,

." Corte I.D.H.• Caso Ivcher Sronstein. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie e No. 74, pirro 87;
Corte I.D.H.. Caso Castillo Petruzu y otros. Sentencia de 30 e mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 100; y
Corte 1. D. H.. Propuesta de modificaci6n e la ConstltlJción Pollrica de Costa Rica relacionada con la
naturalizaol6n. Opinión Consultiva OC·4/84 del 19 de enero de 984. Serie A No. 4, párr. 34.

40 Opinión Consultiva OC-S/SS. del 13 de noviem re de 1985. LB Colegiaci6n Obligatoria de
Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derech s Humanos), párr. 37.

50 La Corte ha señalado a ese respecto que: "El ar.tlcul 30 no puede ser interpretado como una suerte
de autorización general para establecer nuevas restricciones a I s derechos prote9idos por le Convenci6n, que
se agregarla a lBS limitaciones permitidas en la regulación1iparti uler de cada uno de ellos. Por el contrarIo, lo
que el ar tículo pretende es imponer una condición adicío I para que las restricciones. singularmente
autorizadas. sean legItimas". OpiniOn Consultiva OC-6/B6,',del de mayo de 1966. La Expresi6n "Leyes" en el
articulo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Human s, párr. 17.

"' En su práctica, la COmisión ha señalado que;; "la imitación debe ser prescrita por una ley que
especifique claramente en qué clrcunstanclas se puede inipon una rnedida de esa naturaleza y que enumere
las condiciones que deben ser observadas por los que ~aliz el procedimiento, de manera que todas las

"
personas que se vean sujetas a él puedan tener la ma'i'or g rantra posible de que no se verán sujetas a
arbitrariedad y trato abusivo. Informe N° 38/96. Caso 1(!l.50 X e Y, del 1S de octubre de 1996. Informe
Anual dala CIDH 1996. OEA/Ser.LN/II.95, doc. 7 rev. del'14 d marzo de 1997, p. 52-78, párr. 64.

"

•
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consiste en que las reglamentaciones restrictivas ti nen que vincularse con las necesidades
legftimas de las sociedades e instituciones dernocr icas" y no podrán imponer limitaciones
por propósitos discriminatorios, ni se podrán aplica de manera dlscrlrrunatcria'". Más aún,
como lo explicó el perito Packer en la audiencia del caso, un Estado no debe adoptar
procedimientos administrativos u de otra rndo e que puedan poner en riesgo las
obligaciones del Estado o los derechos de las persa as.

89. Los Estados pueden establecer disti ciones en el goce de ciertos beneficios
entre sus ciudadanos, los extranjeros con status regular y los extranjeros en situación
irregular. Sin embargo, en virtud del desarrollo rogresivo de las normas del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos, para ello e requiere de un examen detallado de
Jos siguientes factores: 1) contenido y alcance de I norma que discrimina entre categorías
de personas; 2) consecuencias que tendrá ese trato discriminatorio en las personas
desfavorecidas por la política o prácticas esrata s; 3) posibles justificaciones de ese
tratamiento diferenciado, especialmente su relaeió con un interés legítimo del Estado; 4)
relación racional entre el interés legitimo y la pr ctlca o polrticas discriminatorias; y 5)
existencia o inexistencia de medios o métodos me os perjudiciales para las personas que
permitan obtener los mismos fines legítimos.

90. En el presente caso ninguno de esto supuestos está presente, en particular
porque el tratamiento que recibieron Dilcia y'; Vio ta se debió a consideraciones de su

I

ascendencia, su nombre y en todo caso el St8t&S Igratorio de sus padres. Con base en la
normativa dominicana que garantiza la nacionallda dominicana a todos los niños nacidos
dentro del territorio dominicano, sin importar la na ionalidad o status legal de los padres,
se desprende la existencia clara del derecho a I nacionalidad dominicana de Dilcia y
Violeta.

91. La claridad de la Constitución de Rep blica Dominicana se ve restringida por
acciones discriminatorias de sus oficiales civiles que aplican arbitraria y
discriminatoriamente límites a dicho derecho me iante el ejercicio discrecional de las
regulaciones dominicanas con total aquiescencía de Estado. Las autoridades dominicanas
han tomado la posición, y la aplicaron en el caso de Dilcia y Violeta, de que los niños
nacidos en la República Dominicana de asee dencía haitiana no son nacionales
dominicanos. debido a Que sus padres son trabajadores haitianos migratorios
indocumentados, haciendo que se traslade la situ ción de ilegalidad de los trabajadores
Indocumentados de padres a hijos independientem nte de los vínculos que puedan tener
con el Estado y en contravención con lo establecido n la Constitución dominicana y por lo
tanto, también del artículo 20 de la ConvenclónllAm rtcana".

92. En ese sentido, la Comisión establecl como resultado de su visita in loco a
República Dominicana en 1997 lo siguiente:

6~ Opinión Consultiva OC-StBS, op. eít., párr. 42.

" Ver también dictamen pericial de John Paclcer ante a Corte Interamericana en audiencia pOblica el
15 de marzo de 2005.

i. Informe sobre la Situación de los Derecho Humanos en la RepOblica Dominicana,
OEAtSer.LIVIlL104, doc. 49 rev, 1, del? de octubre de 1999, rr.351.

'11,

"
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363. La Comisión observa que en la República Do inicana residen alrededor de 500.000
trabajadores haitianos indocumentados. En numeros S casos se trata de personas que han
residido por 20 ó 40 años y muchas de ellas han na do en territorio dominicano. La mayoría
enfrenta una eituilción de ilegalidad permenente qua t nemltan a sus hijos, qulenee no pueden
obtener la nacionalidad dominicana, porque de acu rdo a la interpretación rastrictiva que
hecan las eutoridades dominicanas del artIculo 11 de I Constitución, son hijos de "extranjeros
en trénsito". No es posible considerar en tránsito a p rsonas que han residido por numerosos
años en un pals donde han desarrollado innu rabies vínculos de toda índole. En
consecuencla, numerosos niños de origen haitiano en negados derechos fundamentales,
como la nacionalidad del pars donde han nacido. acce o a la salud y a la educación.

364. La Comisión inste al Enado dominicano a a ptar medidas tendientes a mejorar y
regularizar la situación de los trabajadores haitianos j documentados. mediante la entrega de
cédulas de trabajo y de residencia; y a lagalizar la s uaelén de sus hijos, en fas casos que
proceda de acuerdo con el principio jus soli conforme I artIculo 11 de la Constltución56

•

-
93. Asimismo, cabe destacarse que

responsabilidad de la falta de nacionalidad de la
obviando que, como lo indicó el experto Samuel Ma

el Estado pretende trasladar la
niñas a las madres de las mismas,

ínez en su declaración jurada:

--

El registro civil tardío es con frecuencia la únlo vla de que disponen los dominico
haitianos para obtener un certificado oficial e que nacieron en la República
Dominicana. Muchos [dominico) haitianos deoid n dar a lu;¡; 11 sus hijos en casa, en
lugar de ir a un centro médico, debido a la falta e dinero, la dificultad de aoceder a
los medios de transporte adecuedcs desde los emotos asentamientos rurales, o el
temor a .que el personel del hospital o los aglln es de policía los denuncien por ser
residentes i1egales66

.

94. El texto del artículo 11 de la Constitu ión dominicana establece la excepción
relativa a "los hijos legítimos de los extranjeros r sidentes en el país en representación
diplomática o los que están de tránsito en él". s obvio que no existe ningún tipo de
relación entre esta excepción y las víctimas del e so ya que sus madres no estaban en
"tránsito" y son nacionales dominicanas. Adem s, el calificativo que otorga el Estado
constltuve una trasgresión de su propio significad porque personas que se encuentran
diez, quince o más años no pueden tener la calida de transeúntes. En la Ley dominicana
sobre migración, se establece que "a los extranjer s que traten de entrar en la República
con el propósito principal de proseguir a través d I pals con destino al exterior, se les
concederán privilegios de transeúntes", y añade que un período de diez dlas es considerado
ordinariamente suficiente para poder permanecer en erritorio dorninlcano'"

95. Al respecto, la CIDH reitera la nec ldad de que las leyes internas sean
conformes con los compromisos internacionales ad iridos por el Estado y enfatiza que las
normas dominicanas pertinentes no hacen distin ón alguna entre niños cuyos padres
residen en el pals legalmente o niños cuyos padr s residen ilegalmente en la República
Dominicana, sino que la denegatoria de la nacio alidad a una persona constituye una
interpretación y apllcaclón discriminatoria por parte e los oficiales correspondientes y que

551nforme sobre la Situación de los Derecho Humanos en la República Dominicana,
OEA/Ser.L.NIIl.l04, doc. 49 rev. " del 7 de octubre de 1999.

56 Declaración jurada del Profesor Samuel Martlne:c, pá
51 Reglamento de Migraoión No. 279 del 12 de mayo d

13.
1939, disposición V.

•
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- resulta de una discrecionalidad casi ilimitada de
Convención Americana.

que gozan, en contraposición con la

-

--

-

-

-

,....

,-.

-

96. La poca claridad y consistencia acerca de los requisitos para las
declaraciones tardías (confirmada por la oficiallcivil presentada por el Estado como testigo)
y la mucha discrecionalidad con que los, ofi iales actúan, agravan las prácticas
discriminatorias que son expresamente prohibi(las n cuanto al derecho a la nacionalidad,
aunado al hecho de que algunos de los requisitos ue son en algunas ocasiones exigidos,
son naturalmente discriminatorios. En este senti o, DUcia y Violeta cumplieron con los
requisitos publicados y circulados por el Registro C vil del Segundo Distrito para el registro
de niños menores de 13 años, supuesto bajo el ue se encontraban cuando intentaron
registrarse en marzo de 1997. Sin embargo, sus s icitudes fueron rechazadas en razón de
su ascendencia.

97. En ese sentido es necesario recalcar ue de la lista de requisitos solicitados
por la JCE. la mayoría no tiene como objetivo comprobar la identidad del niño y si
efectivamente nació en la República Dominican , único requisito constitucional para
obtener su nacionalidad. Los requisitos perecen mé bien condicionar la nacionalidad de un
niño al status legal de sus padres, requisito que I ley no establece, a pesar de que las
únicas limitaciones permisibles a los derechos. íncl ido el de la nacionalidad, son aquellas
previstas en la legislación. Como lo manifestó el erito Packer, en un Estado que se rige
por el ¡LIS solí, el status legal de los padres es irrele ante y la lista de requisitos exigidos en
República Dominicana de manera conjunta, resu a desproporcional puesto que en la
mayoría de los sistemas se solicitan uno u lo otro, más no todos en conexi6n: "Nunca he
visto una lista de tantos requerimientos concurrente ",

98. Esta carga excesiva de requisitos y su aplicación discrecional con el supuesto
objetivo de demostrar el nacimiento del niño en I Estado dominicano, ha causado que
muchos niños, incluidas Dilcia y Violeta, enfrenten a apatridia como una realidad, a pesar
de que es precisamente ese estado el que se prete de evitar en relación con el desarrollo
del derecho internacional ccnternporáneo'".

99. La República Dominicana, al pri""arle a Dilcia y Violeta de su derecho a la
nacionalidad mediante el establecimiento de requ sitos reglamentarios intencionalmente
discriminatorios, con un impacto discriminatorio esproporcional sobre la población de
origen haitiano, con prácticas discriminatorias. abu vas y prejuiciados de sus funcionarios
y la haberlas dejado en una situaci6n de apátrid traspasó los límites que el derecho
internacional de los derechos humanos le impone a su discreción en materia de concesión
del derecho a la nacionalidad.

100. En ese sentido, la Corte Interamerican ha establecido que

el artículo 24 de la Convención consagra el princ lo de igualdad ante la ley. Asr, la
prohibición general de dlscrirninaclén establecida en el artfculo 1.1 "se extiende al
derecho interno de los Estados Partes. de tal m nere que es posible concluir que,

os Ver la Convención de Naciones Unidas sobre la R ueelén de la Apatridia que fue firmada por la
República Dominicana el 5 dll diciembre de 1961 (S9S-IX dll 4 e diciembre de 1954 y en vigor a partir del 13
de diciembre de 1975. Así en: hn ://www.unhchr.chlhtmllmen 3/b/treat 4 .htm al 13 da abril de 2005.
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con base en esas disposiciones' éstos se h n comprometido, en virtud de 111
Convención, a no introducir en su brdenamiento urrdico regulaciones discriminatorias
referentes a la protección de la leYS9.

I

101. Asimismo, se ha pronun iado sobre I derecho a la igualdad en el sentido de
que:

lnaclén consagradas en la Convención
encente de derechos humanos. Al
ue algunas normas pueden dar a sus
que "no toda distinción de- trato puede
umana"".

y no diseri
del propio
iferenciado
a establecid,

la dignidad

102. Las garantras de ¡gualda
Americana reflejan bases esenciales
examinar las implicaciones del trato
destinatarios, la Corte Interamericana
considerarse ofensiva, por sr misma, d

lila noción de igualdad se desprend directamente e la unidad de naturaleza del género
humano y es inseparable de la dignida esencial ~e la ersona, frente a la cual es incompatible
toda situación que, por considerar su eríer a un dete minado grupo, conduzca a tratarlo con,
prlvilepio; o que, a la inversa, por ca siderarlo fnferi ,lo trate con hostilidad o de cualqlJier
forma lo discrimine del goce de dere has que sr se reconocen a quienes no se consideran
meurscs en tal situación de inferiorida . No es admisi crear diferencias de tratamiento entre
:~eres humanos que no se corresponda con su única idéntice naturaleza60•

.....
I,

103. Los Estados pueden h cer ciertas istinciones (restricciones permisibles)
siempre y cuando éstas estén plena ente justlfic das, y tengan su base en un interés
legrtimo del Estado y de la sociedad. Más a n, tales distinciones pueden ser un
instrumento para la protección de quiehes deban s r protegidos, considerando la situación
de mayor o menor debilidad o desvali~iento en qu se sneuentran'", como es el caso de
los niños .

104. Sin embargo, esa no es la situación e el presente caso, sino que las leyes y
acciones del Estado dominicano discrifninaron a O lcia y Violeta por ser de ascendencia
haitiana como minorra y esto a su vez, tiene un ecto de facilitar la explotación de los
trabajadores migratorios y de sus hijos y de crear u círculo vicioso entre la nacionalidad y
la discriminación, puesto que por r zones disc minatorias no se puede obtener la
nacionalidad y a falte de nacionalidad la persona e vuelve mucho más susceptible a la

,.9 Corte LO.H.. Condición jurldica y de ectlos humano del ní/lo. Opini6n Consultiva OC-17/02 de 28
de Bgosto de 2002. Serie A No. 17, párr. V Corte I.O.H , Propuesta de modificaci6n a la Consriruci6n
Polítics dtJ Costa Rica "I/scíonada con Is narura ' Bción. Opini6 Consultiva OC-4/B4 del 19 de enero de 1984.
Serie A NI). 4, párr. 54.

60 Corte I.O.H.• CondiciÓn jur/dica y d rechos humano del niño. Opinión Consultiva OC·17/02 de 28
de a90sto de 2002. Serie A No. 17. parro 45 y Corte I.D.H Propuesta de modificaci6n s Is Constlwción
Polftica de Coste Ricil relacionlJda con la natura :aci6n. Opinió Consultiva OC-4/84 del 19 de enero da 1984.
Serie A No. 4, párr. 54.

e, Corte I.O.H., Propuesta de mo 'ificaci6n a 18 onstiruci6n Polfrica d" Costa Rica rellJcionada
con la narvralizacitin, Opinión Consultiva OC-4 4 del 19 de ero de 1984. Serie A No. 4, párr. 55. En el
mismo orden de ideas. la Corte Europea de Dere has Humanos eñal6 que sólo es dlscrlrnlnatoria una distinción
cuando "carece de justificación objetiva y razon~ble·. A este re pecto, la Corte Europea de Derechos HlJmanos
ha considerado los siguientes casos: Wíllis v. The Unlted Kin don, Judgmenr of 11 Jun«. 2002, pIra. 39;
Wessels-8ergevoet v. The Netherl8nds, JUdgme{¡r of 4th June, 002, pllrl. 42; Petrovic v, Austria, Judgment
of 27'" of Msrch, 1998, Reporta 1998-/1, para, 30: Casa Nrellti 9 to certsin Ispects of rhe tsws on the use ot
IlInguages in eaucstton in BelgiumNv, Belgium, J'lJdgmenr of 2 July 1968, SrlJri"s A 1968, per«. 34.

~2 Ver Corte r.D.H.. Condlci6n jurldica derechos hum nos del niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de
28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, páll'. 46.

,-
,
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discriminación. El Registro Civil ha recibido ó
descendientes haitianos, Jo cual provocó las viol
Estado impone requisitos que impiden que los tr
registrar a sus hijos nacidos en la República DOiITIini-

enes de no registrar a los hijos de
iones del presente caso. Además, el
ajadores migratorios haitianos puedan

ana.

-

,-

,
105. La Comisión considera que los alega os y documentos de prueba aportados

permiten establecer la existencia de una práctica discriminatoria en contra de los niños
dominicanos de origen haitiano que nacen en I~ Re übllca Dominicana, como es el caso de
Dilcia y Violeta. Tanto la intención como el lrnpe to de esta práctica discriminatoria han
quedado probados en base a los siguientes hec os. En cuanto a la intención: 1) las
autoridades del Registro Civil se negaron abiertame te a tramitar las solicitudes de actas de
nacimiento, objetando que tienen órdenes de la J E de no hacerlo, que sus nombres son
"raros" y sus padres son haitianos y por lo tanto lo niños también son haitianos, y que sus
padres se encontraban ilegales por estar en tránsit en la República Dominicana y por ello
no Se beneficiaban de la nacionalidad; 2) en la lista de requisitos para obtener las actas de
nacimiento existen exigencias que tienden a obstac Iizar el procedimiento y son imposibles
de cumplir; V 3) la falta de un mecanismo jurrdico ue permita revisar las decisiones de los
oficiales del Registro Civil.

106. La Comisión considera que las' ref rencias a "los apellidos raros" y las
manifestaciones discriminatorias tales como "1 s haitianos van a ennegrecer a la
República" o "invadir pacíficamente a la Repúb ca", expresadas por autoridades del
Estad06

) , crean un impacto profundamente nega ivo y adverso en contra de Dilcia y
Violeta, así como de otros niños dcrnlnico-haiti nos, especialmente por provenir de
oficiales que se encuentran en posición de influenci r y tomar decisiones sobre la legalidad
de su status. Tan es así, que como lo expresó la perito Munczeck, los efectos llegan al
extremo de provocar en una niña como Dilcia, la se saciOn de que la palabra "haitianita" es
un insulto.

107. La Comisión considera que el nerech a la igualdad ante la ley, contenido en
el artrculo 24 de la Convención Americana fue vi lado por el Estado dominicano, en la
medida que las acciones discriminatorias de pa e de agentes del Registro Civil no
permitieron a Dilcia y a Violeta obtener sus actas de nacimiento durante cuatro años y
cuatro meses, a pesar de haber cumplido con Jos r quisitos establecidos para los menores
de 13 años. En efecto, aún cuando Dilcia y Violet aportaron las cédulas de identidad de
sus madres, las autoridades del Registro Civil las ca logaron como haitianas, impidiéndoles
obtener sus documentos que las legitimaran como ominicanas. La discrecionalidad de la
aplicación de requisitos o de seguimiento d~ lo reglamentos y estatutos permitió y
fomentó la interpretación y aplicación dlacrlmlna oria de requisitos por parte de sus
funcionarios y la consecuente negación del derecho la nacionalidad con lo que se produjo
una violación de los artículos 20 y 24 de la Conven ión Americana en concordancia con el
artículo 1(1) del mismo instrumento.

I
I

_____o I
"3 Ver texto de la demanda párrs. 31, 110, 120, l..sI e mo declaraciones testimoniales de los sellores

Genero Rincón y Thelma Bienvenida Reyes ante la Corte lnteram ricana el 14 de marzo de 2005.
i
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B. El Estado dominicano es respons ble por la violación del derecho al
reconocimiento de la personalidad jurídica en perjuicio de Dilcla Vean y Violeta
Bosico

108. El artículo 3 de la Convención Anneri
el derecho al reconocimiento de su personalidaa ju

109. Como lo indicó la Corte lnteramerica

ana establece que: "Toda persona tiene
lea".

,,

,,

El citado precepto debe interpretarse a la luz de lo establecido por el artfculo XVII de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes d I Hombre, que textualmente establece:
"Toda persona tiene derecho a que se le reconoz a en cualquier parte como sujeto de
derechos y obligaciones, y a gozar de los derecho civiles fundamentales", El derecho al
reconocimiento de la personalidad jurídica implica I capacidad de ser titular de derechos
(capacidad de gocel y de deberes; la violación da aqu reconocimiento supone desconocer en
términos absolutos la posibilidad de ser titular de tlSOS erechos y deberes'".

110, El derecho al reconocimiento de la p rsonalidad jurrdica es fundamental para
el disfrute de todas las libertades básicasss. Adici almente, diversos instrumentos, tanto
nacionales como internacionales, reafirman a los ni os el derecho a la personalidad jurrdica
como sujetos de derecho, en condiciones de ,¡gua dad y con fundamento en la dignidad
intrfnseca de todos los seres humanos.

111, En la normativa interna de la RepCJblic Dominicana. el Código del Menor (Ley
14/94) reconoce la importante relación entre la entidad legal y la protección de los
derechos fundamentales de los menores" y ga nti:za el derecho fundamental de la
dignidad de los niños, el cual es definido para incluir el derecho a la identidad y
explícir.amente prohíbe cualquier discriminación en el otorgamiento o la privación de los
derechos fundamentales de los menores en virtud d su raza o nacionalidad.

112. Asimismo, el ertfculo 11 del Código d I Menor establece que: "[e)l derecho al
respeto de su dignidad consiste en la inviolabilidad e la integridad física, psíquica y moral
de niños, niñas y adolescentes. incluyendo la prese ación de la imagen, de la identidad y
de la autonomra de los valores".

113, El Comité sobre los Derechos del: Niñ ha establecido que "la inscripción en
el regisuo de todos los niños es necesaria, em pa ticular, para que se les reconozca su

•

•• Corte I.D.H.. Caso 8~maca Ve/lJ$qlJU. Sentencia d 25 de noviembre de 2000. Serie e No. 70,
pArr.17g.

65 Manfred Nowak, U.N. Covenent on Civil Bnd Po/;,ica Righrs: CCPR CQmmenflJry 282.

se El 26 de enero de 1997 se promulgó el CÓdigo del Menor con el propósito de implementar
adecuadamente la Convención de los Derechos del Niño~ rec pUando y sistemetizando las principales leyes
existentes en le República Dominicana sobre el tema de lo menores. El Código del Menor, integrado
básicamente por la Ley 14-94 que desarrolla el "CÓdigo para I Protección de Niños, Niñas y Adolescentes",
Promulgado en 1994 y enmendado mediante la Ley 24-'97 q e modifica a su vez los códigos Penal y de
Procedimiento Criminal.
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personalidad jurídica y el pleno disfrute de sus der chos"e,. En este caso, la negatoria de
registro e inscripción de las víctimas les denegó ambién el reconocimiento legal de su
existencia e identidad jurídica además del recono imiento de sus vínculos estatales, así
como todos los demás derechos que de ellos deriv ee.

114. En el presente caso, durante más de uatro años, el Estado dominicano negó
a Dilcia y Violeta una existencia en el mundo le al puesto que no poseían un acta de
nacimiento, documento legal reconocido por la Re ública Dominicana como prueba de su
identidad. En consecuencia, no estaban raconocl as ante la ley, lo cual constituyó una
violación al artIculo 3 de la Convención Americana n relación con el artículo 1 (1 l.

El Estado dominicano es responsable por la iolaclón de los derechos 8 las garantías
judiciales y a la protección judicial prev tos en los artículos 8 y 25 de la
Convención Americana

115. Como ha quedado demostrado a parti del acervo probatorio que obra en poder
de la Corte, la omisión del Estado de brindar la ebida protección y garantías judiciales
efectivas exigidas por la Convención, ha constitui o una denegación de justicia para las
víctimas y sus familiares, y ha permitido los respo sables de la discriminación continua en

I

perjuicio de Dilcia y Violeta evadan toda sanción p r sus acciones, por ende, la Comisión
lnteramericana insiste una vez más que el Estado d minicano incurrió en violaciones de los
artículos 8, 25 Y 1(1 1de la Convención Americana.

116. El artículo 8 de la Convención estable e que

ltlcda persona tiene derecho a ser olda, Con la debidas garantías y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal eomp tente, independiente e imparcial,
establecido con anteriorldad por la ley. en la s tancíacíén de cualquier acusación
penal formulada contra ella, o para la determina ón de sus derechos y obligaciones
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro c rácter,

117.
,

A su vez, el artículo 25 de la Conven ón dispone que

ltloda perscne tiene derecho a un recurso sen illo y rápido o a cualquier otro
recurso efectivo ante los jueces o tribunales co petentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos fundamentales re onoeidos por la Constitución, la,
ley o la presente Convención, aun cuando tal vio cién sea cometida por personas
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

118. Por su parte. el artículo 1(1) de la Con encién Americana establece que

-

i7 Observaciones Concluyentes: Nicaragua, supra not
reconocido la importancia del registro para asegurar el status
que registre a los menores dom(nico-haitianos. Ver Informe de I
en la República Dorninicana, 1999. ptirr. 363 y 364.

,
6" Ver Corte IDH. C8S0 de las Herm8nas Serrano ¡Cruz.

No. 120, Voto Disidente del Juez Manuel e. Ventura Roble
fentencia en donde se refiere al derecho a la identidad perso
Trindade en donde desarrolla asimismo el derecho a la identidad,

•

79. Asimismo, la ComisiOn Interamericana ha
gal y ha requerido a la República Dominicana
CIDH sobre la Situación de Derechos Humanos

Sentencia de 01 de marzo de 2005. Serie e
respecto de punto resolutivo tercero de la

al y Voto Disidente del Juez A. A. Canc;:ado
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119. De acuerdo a lo dispuesto en el aní u/o 1(1) de la Convención Americana,
los Estados pane del sistema interamericano de de echos humanos tienen la obligación de
investigar y sancionar a los responsables de violaci nes a derechos humanos, y en su caso,
de indemnizar a las víctimas de tales violaciones, o a sus familiares. En relación con las
normas convencionales anteriormente transcritas, I Corte ha explicado Que,

[I]os Estados partes en esta Convención se ce prometen a respetar los derechos y
libertades reconocidos en ella y a garzmtizar su I bre y pleno ejercicio a toda persona
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimi ción alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones polltica o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacírnlerrt o cualquier otra condición social.

-

leH artículo 25 en retaclon con el artIculo 1.1 de' la e nvención Americana, obliga al Estado a
garantizar a toda persona el acceso a la administr ión de justicia Y. en particular, a un
recurso rápido y sencillo para lograr, entre otros r ultados, que los responsables de las
violaciones de los derechos humanos sean juzgados y ara obtener una reparación por el daño
sufrido. Como ha dicho esta Corte, el articulo 25 "o nstituye uno de los pilares básicos, no
sólo de 18 Convención Amerioana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad
democrática". Dioho artículo guarda relación directa oon el artIculo B.l de la Convención
Americana que consagra el derecho de toda persona 8 ser arda con las debidas garantras y
dentro de un plazo razonable, por un juez o' tribu al independiente e imparcial. para la
determinación de sus derechos de cualquier natur.aleza 9,

.-

-•

120. En la especie, la Comisión observa ue el 11 de septiembre de 1997 las
madres de las víctimas interpusieron una instancia n los términos de los artículos 9 y 41
de la Ley 659 Sobre Actos del Estado Civil, ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial
de Monte Plata, solicitando se ordenara registrar los nacimientos de las niñas en el Registro
Civil. Las madres de las menores tomaron I iniciativa de presentar la petición
directamente ante el Procurador Fiscal, teniendo en uenta Que su función es la de vigilar e
informar sobre los errores cometidos por los Oficial s del Registro CivWo. Diez meses más
tarde, es decir, el 20 de julio de 1998, el Procurad r Fiscal resolvió denegar la solicitud de
declaración tardía de nacimiento por no reunir la documentación ni cumplir con el
procedimiento que rige la materia. Es decir, la inter oaición de todos los recursos a los que
acudieron fue infructuosa. i

I
I

121. El propósito de la "instancia" es' que el fiscal promueva un proceso judicial
para revertir la resolución administrativa denegato ia, lo que como ha sido reiterado en
diversas ocasiones durante el proceso ante la Co e, no ocurrió, pues a través de una,
decisión no motivada, la Fiscalía del Distritó de Monte Plata desechó la "instancia"
promovida por las madres de las niñas y ordenó Que las actuaciones regresaran a la
Oficialía del Registro Civil.

- ,
u Corte IDH. Caso dll 'liS Hermanss SlIfrsno Cruz. S tencia de 01 de msrao de 2005. Serie C No.

120, párr 75; Corte I.O.H., CII$O Tibi. Sentencia de 7 de sep iembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 131;
Corte I.O.H., Caso -'9 Comerclentes", Sentencia de 5 de 'julio e 2004. Serie C No. 109, párr. 193

'ó El artrcuto 9 de la Ley 659 sobre Actos del E!itado ¡vil de 1997 establece que; "Los oficiales del
Estado Civil deberán conformarse a las instrucciones que recib n de la Junta Central Electoral y de la Oficina
del Estado Civil y estén bajo la inmediata y directa vigilancia d los Procuradores Fiscales'. Ver Anexo 3 (HI
que acompaña la petición enmendada del 22 de abril de 1999, arpeta 1, folio 131.
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122. La Comisión considera que un racurs de esta naturaleza y caracterfstlcas es

insuficiente, pues no concede legitimación al perju lcado para acudir directamente ante la
autoridad judicial, de conformidad con lo disp esto en los artrculos 8 y 25 de la
Convención,

123. La decisión de la OficiaJra del Regis o Civil de negar la inscripción tardla a
Dilcia y Violeta fue implícitamente reiterada a travé de la decisión del procurador fiscal de
no someter el asunto a conocimiento de una autori ad judicial.

124, Del análisis del acervo probatorle, la Comisión observa que no existe en la
legislación interna una disposición legal que permit a un particular apelar la decisión que el
Procurador Fiscal adopte en virtud de' artIculo 41 e la Ley No. 659 ante un Juzgado de
Primera Instancia, ya que de acuerdo con la referid ley, es el Procurador Fiscal quien está
a cargo de presentar las declaraciones tardías ante el Juzgado de Primera Instancia y en el
presente caso es evidente que ello no sucedió,

125. Al respecto, el señor Genaro Rincón ue tajante al establecer en el curso de
la audiencia pública que:

I

¿Cuál recurso yo iba a invocar si no eXistíalun r curso estatuido leg8lmente, en una
ley, pare yo entonces proceder? ¿Tendría yo que inventarme uno?
No existía un recurso de amparo en eS8 echa y tampoco un recurso de

lnconstituclonalldad V menos para resoluciones y oros administrativos.

126. La reglamentación existente en Rep' Iica Dominicana impidió el acceso de
las niñas Violeta y Dilcia y de sus madres a un recu so judicial que permitiese cuestionar la
negativa de las autoridades administrativas a otorg rles el registro tardío y de esta manera
obtener una tutela judicial de su derecho convencio al y constitucional a la nacionalidad.

127. Lo anterior implica necesariamente q e se ha infringido también el artículo
1(1) de la Convención en relación al artículo 8(1), t da vez que el Estado tiene el deber de
organizar todo el aparato gubernamental y de crear las estructuras a través de las cuales
se maníñesta el ejercicio del poder público, d~ me era tal que sean capaces de asegurar
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los delrech s humanos". En el mismo sentido, la
Comisión considera Que el Estado dominicano fal a su compromiso establecido en el
artIculo 2 de la Convención, al no adoptar de acu rdo a su derecho interno las medidas
legislativas tendientes a crear un mecanismo jurfdic que permitiera garantizar el derecho al
debido proceso.

-

128. El artículo 8(1) de la Convención con
De él se desprende que los Estados no deben ínter
a los jueces o tribunales en busca de que sus der
Cualquier norma o medida del orden interno que i
otra manera el acceso de los individuos a los trlbu,
razonables necesidades de la propia administración

i

gra el derecho de acceso a la justicia.
ner trabas a las personas que acudan
hos sean determinados o protegidos.
ponga costos o dificulte de cualquier
ales, y que no esté justificada por las
e justicia, debe entenderse contraria al

71 Caso VelásQue~ Rodrlguez. Sentencia del 29' de j lIo de 1988. pllrr. 166; Caso Godlnez Cruz.
Sentencia del 20 de enero de 1989, párr. 175.
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precitado artrculo 8(1) de la Convenclérr". Por lo tanto, la normativa que establece que
solamente la remisión por parte del Fiscal al Tribun I de Primera Instancia de la negativa de
inscripción tardía. constituye un obstáculo no justif cado para que las niñas Dilcia y Violeta
y sus madres accedan a los tribunales de j",stlc • en violación del artlculo S( 1) de la
Convención.

129. El artículo 25 de la Convención tam ién consagra el derecho de acceso a la
juaticia'". El citado artículo 25 establece la obliga ión positiva del Estado de conceder a
todas las personas bajo su jurisdicción un recurso udicial efectivo contra actos violatorios
de sus derechos fundamentales contenidos ta to en la Convención como por fa
Constitución o por la ley doméstíca". Para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el
artículo 25 de la Convención no basta con que los ecursos existan formalmente, sino que
los mismos deben tener efectividad, es decir. debe rindarse a la persona la posibilidad real
de interponer un recurso que sea sencillo y rápido? . La Corte Interamericana ya estableció
que cualquier norma o medida que impida o dificult hacer uso del recurso de que se trata
constituye una violación del derecho al acceso a I justicia. bajo la modalidad consagrada
en el articulo 25 de la Convención Arnerteena". Po Jo tanto, la Comlsién considera que el
obstáculo de depender de la voluntad diacrecion I del Fiscal de remitir al Tribunal de
Primera Instancia la documentación pertinente ara cuestionar precisamente ante la
instancia judicial la decisión del Fiscal, es u obstéculo que impide y dificulta
irrazonablemente el derecho a acceder a un recurs efectivo consagrado en el artlculo 25
de la Convención.

130. En consecuencia. el Procurador Fis I no solamente faltó a su deber de
elevar la causa ante la instancia judicial. impidiend el acceso a un debido proceso, sino
que también asumió una función que compete esp cíficamente al poder judicial, al decidir
que no procedla la acción intentada por los peticio arios, en contra de lo que establece el
artículo 41 de la propia Ley 659 y en franca viol cién a los artfculos 8 (1) y 25 de la
Convención Americana, en perjuicio de Dilcia y Viol a.

131 . En cuanto a los otros recursos cuy existencia y supuesta efectividad ha
alegado el Estado:

a.
práctica 77

El recurso jerárquico ante la JCE
desde hacía varios años, de hecho

abía demostrado su inutilidad en la
Igunos de los recursos jerárquicos

-

72 Corte I.O.H., Caso Cantos. Sentencia de 28 de novia bre de 2002. Serie e No. 97. párr. 50.

.- 73 Corte I.D.H., Caso Camas. Sentencia de 2B de novia bre de 2002. Serie C No. 97. párr. 52.

74 Cona I.D.H•• Caso de la Comunidad Mayagna !ISum I Awas ringni. Sentencia da 31 de agosto de
2001. Serie C No. 79. párr. 111.

75 Corte I.D.H.• Caso de la Comunidad Mayagna (Sum ) Awru ringni. Sentencia de 31 de agosto de
2001. Serie C No. 79 , párr. 112.

76 Corte I.D.H., Caso Cantos. Sentencia de 28 de novie bre de 2002. Serie C No. 97. párr. 52.

77 Camo ha dicho la jurisprudencia internacional ell recu o debe ser efectivo tanto en la ley como en la
práctica. en particular en el sentido de que su ejercicio no ebe ser impedido injustificadamema por las
accionas u omisiones de las autoridades, ECHA, CSSfI of Akso V. Turkey. Judgement of 18 Decembar 1996,
Series A, No. 345. para. 95.
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interpuestos contra decisiones de la Oficialía ¡de egistro Civil de la Provincia de Monte
Plata en el año 1997 (el año de los hechos); ha te el momento no han sido resueltos.
Además, en reiteradas ocasiones la Corte Intera ericana ha expresado que el recurso
efectivo referido en el artículo 25 de la Convenció debe ser ejercido ante los jueces y las
Cortes, es decir ante autoridades que tengan .car ter [urladiccionai'". En consecuencia,,

tomando en consideración que la JCE no es una a toridad judicial ni es parte del sistema
judicial bajo la legislación dorntnícana": no puede considerarse que el recurso jerárquico
constituya un recurso efectivo bajo los parámet!ros el artículo 25 de la Convención.

-

-

b, En cuanto a los recursos de a paro e inconstitucionalidad, quedó
,

demostrado en el curso de la audiencia públlca' que para la época de los hechos el primero
no existía legalmente y el segundo no procedía ntra actos administrativos como una

I

resolución denegatoria de inscripción tardía, sino co tra disposiciones legales.

c. Recién el 24 de febrero de 1999, es o es casi dos años después de que la
inscripción de Dilcia y Violeta fue rechazada, la Corte Suprema de Justicia creó
jurisprudencialmente el recurso de amparo, oto~¡!.m o un plazo máximo de 15 días después
del acto supuestamente lesivo, para su interl1losi ón, el cual evidentemente habra sido
excedido mucho antes. '

-

-

-

d. Recién el 8 de agosto de 1998, s d cir un año y medio después de que la
inscripción de Dilcia y Violeta fue rechazada, Ila orte Suprema de Justicia dominicana,
determinó la procedencia del recurso de mconstltu ionalidad contra actos administrativos,
cuya efectividad en la práctica ha sido reiteradalnen e cuestionada.

I

, 32. La Comisión ha señalado en varias o asiones que la Convención Americana
; requiere específicamente que el Estado proporclc un remedio judicial adecuado a las
violaciones de las garantías individuales. Así! el rtlculo 25 establece que los Estados
Parte en la Convención deben poner a disposición de los individuos el acceso sencillo y,

expedito del aparato jurídico. El recurso erecti o exige un procedimiento claro y
debidamente establecido en la ley. La RelDúbli a Dominicana no ha establecido el

•

mecanismo ni el procedimiento apropiado parja q e un particular apele la decisión del
Registro Civil o del Procurador Fiscal ante el j~ez e primera instancia, incumpliendo así
con su obligación de respetar y garantizar los derec os consagrados en el artículo 1 de la
Convención Americana.

yes internas un procedimiento formal
denegatoria de inscripción tardía de
desea señalar que en virtud de lo

,

133. El Estado no ha establecido en ~us I
que permita a los solicitantes impugnar la deeisió
nacimiento. En ese mismo sentido, la Corllisió,

dispuesto por el artículo 2 de la Convención iAm icana, el Estado dominicano tiene el
deber de adoptar, con arreglo a sus procedimi~ntos constitucionales y a las disposiciones,

I

'8 Corte I.D.H., Caso Loayza TamllYO. Excepcionls Pr iminllres. Sentencia de 31 de enero de 1996.
Serie C No. 25, párr. 36. Ver también Corte I.O.H., C~so l;§Squel: Rodríguez. Excepciones Preliminares.
Sentencia de 26 de junio de 19E17. Serie e No. 1. parro 91 (rnanl estando que el artfculo 25 requiere un remedio
judicial). .

I•
79 La Ley N° 621 de Organizaci6n Judicial. del 21 ide n viembre de 1927 no hace referencia a la Junta

Central Electoral como parte del sistema legal dominicano. ,-

-

-

-
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134. Las violaciones de derechos human s cometidas por agentes del Estado
dominicano en este caso no fueron investigadas, sa clonadas, ni reparadas por los órganos
jurisdiccionales de dicho país. En efecto, la direct ra de la Escuela de Palavé que expulsó
a Violeta y la oficial del Registro Civil que les dene ó las declaracIones tardías siguen en el
cargo de sus funciones, El Procurador Fiscal que le denegó su solicitud y aumentó la lista
de requisitos al requerirles la presentación de onc requisitos a pesar de que solamente
debfan presentar tres, asf como los oficiales mi ratorios y de asuntos haitianos que
actuaron con actitudes absolutamente discrimina críes. en principio, tampoco parecen
haber sido investigados por su actuación.

-

-

-

de esta Convención, las medidas legislativas o de
hacer efectivos por vfa judicial los derechos y Iibert

ro carácter que fueren necesarias para
es violados en el presente caso'".

-

135. Al respecto, el Tribunal ha establecid que la obligeci6n de investigar "debe
emprenderse con seriedad y no como una simple fa malided condenada de antemano a ser
infructuosa" y agregó que "debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un
deber [urfdlco propio y no como una simple gesti6n de intereses particulares, que dependa
de la iniciativa procesal de la vfctírna o de sus fa iliares o de la aportación privada de
elementos probatorios, sin que la autoridad busque fectivamente la verdad"?'.

136. Por lo expuesto, la Comisión solicita
Dominicana violó en perjuicio de Dilcia Yean y Vi
derechos reconocidos por los artículos 8 y 25 de la
las obligaciones generales establecidas en los erttcul

la Corte que declare que la República
lata Bosico Cofi y sus familiares los
onvención Americana, en relación con
s 1(1) Y 2 del mismo instrumento.

B. Violación del deber de protección esp clal de los derechos de las niñas DUela
Yean y Violeta Boslco

137. El artículo 19 de la Convención Am lcana establece que "todo niño tiene
derecho a las medidas de protección que su condici n de menor requieren por parte de su
familia, de la sociedad y del Estado".

138. A nivel internacional se ha reconocid
de protección especial a la niñez, en raz6n de enco
de mayor vulnerabilidad frente a otros seetore

la existencia de un principio universal
rarse en una posición de desventaja y

de la población. y por enfrentar

-

-

00 A ese respecto, el Juez Antonio Cans:ado Trindade s ñaló lo siguiente: "Los artlculos 25 y 1111 de la
Convención se refuerzan mutuamente, en el sentido de asegura el cumplimiento de uno y de otro en el ámbito
del derecho interno. Los artlculos 25 y 1(1) requieren, ceniun mente, la aplicación direcr8 de la Convención
Americana en el derecho interno de los Estados Partes. En la hipótesis de supuestos obstáculos de derecho
interno. entra en operación el articulo 2 de la Ccnvenclén, que requiere la armonización con ésta del derecho
interno de los Estados Partes. Estos (¡Itimos se encuentran obligedos, por los artículos 25 y 111 I de la
Convención, a establecer un sistema de reoursos internos sene 1I0s y rápidos y a dar aplicación etecttv« a los
mismos. Si de tscto no lo hacen, debido a supuestas lagunas insuficiencias del dereoho interno, incurren en
violación <le los artrculos 25, 1(1) Y 2 de la Convencién", V o Disidente del Juez A.A. Canoado Trindade,
Corte lnrerarnertcana de Derechos Humanos, Caso Genie Lacav , Solicítud de Revisión de la Sentencia de 29
de enero de 1997. R9Solución de la Corte de 13 de septiembre 1997. párrs. 18-21.

,,, Idem, págs. 23 y 24.
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necesidades específicas82• El compromiso de pr eger a los niños está garantizado en
diversos instrumentos internacionales que establ en una protecci6n especial para los
niños debido a su condición de menor, tales co el Protocolo de San SalvadoraJ y el
Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políti os y la Convención de la Organizaci6n
de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, en re otrose4

•

139. La discriminación de Dilcia y Violet y la denegatoria de Su derecho a la
nacionalidad en razón de su ascendencia haitia ,la falta del reconocimiento de su
personalidad jurídica, de las garantías judiciales y d la protección judicial sin considerar las
consecuencias que tendría para ellas es una falta rave a los deberes convencionales del
Estado. El Estado se apartó de su deber de dilig ncia para resguardar a dos niñas que
necesitaban mayor atención, en vista de encontrars en una situación de vulnerabilidad en
un contexto desfavorable además.

140. La violación del deber de protec i6n especial a las víctimas resulta
especialmente grave en este caso, ya que se tratab de dos niñas de corta edad, y porque
se encontraban en medio de un contexto desfavo ble de discriminación y deportaciones
masivas ejecutadas en contra de personas de ase ndencia haitiana. El artfculo 19 de la
Convención Americana comprende tanto obligacio es positivas como negativas por parte
del Estado. El Estado dominicano incumplió a bas obligaciones, pues sus agentes
actuaron de manera deliberadamente discrimina ria al denegarles sus declaraciones
tardías, al impedir a Violeta registrarse en la tan a diurna para niños de la escuela, al

81 Corte I.D.H., Condición jurldica y derechos human del niño. Opini6n Consultiva OC-17/02 de 28
de agosto de 2002. Serie A No. 17. párr. 11.

03 El Protocolo de San Salvador afirma estos derechos en su artículo 16 al establecer que: "Todo nino
sea cual fuere su filiaci6n tiene derecho a las medidas de prot ción que su condición de menor requieren por
parte de su familia. de la sociedad y del EStado. Todo niño iene el derecho a crecer al amparo y bajo la
responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcion es. reconocidas judicialmente, el niño de corta
edad no d8be ser separado de su madre. Todo niño tiene d echo a la educaciOn gratuita y obligatoria. al
menos en su fase alemental. y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo".
Protocola Adicional a la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econ6micos.
Socialas y Culturales. "Protocolo de San Salvador". en vigo a pertir del 16 de noviambre de 1999. an
Documenlos Básicos en Materia de Derechos Humanos en el istema Interamericano. (actualizado a mayo de
2001) OEA/Ser.L.V/1.4. rsv, 8 del 22 de mayo 200L

0< La ConvenciOn sobre los Derechos del Niño (ratific a por ~ep(iblica Dominicana el 11 de junio de
1991) Y la Declaraci6n de Dsrechos del Niño también hacen un lamado a que todas las acciOnes concernientes
a los menores sean guiadas por los mejores intereses para ellos. Ver. art. :3. Otras provisiones de la Convenci6n
hacen roforancja especifica a los derechos de registro y nacion lidad (art, 7>. identidad, nombre y familia (art.
Bl. artículo 2. que establece que los menores no deben ser suje s de discriminaci6n o castigo sobre la base del
estatus de sus padres. DoC. G.A. Res. 44/25, anexo. 44 U. • GAO~ Suppl. (no. 49) en 167, U.N. Doc.
A/44/49 119891. (en vigor septiembre 2. 1990).

El Pacto Internacional sobre 105 Derechos Civiles y Po1ft os do Naciones Unidas. también reconoce que
los menores tienen derechos y protecciones especiales. El artlc lo 24 establece que: 'Todo niño tiene derecho.
sin discriminación alguna por motivos de raza. color. sexo. idi ma, religiOn. origen nacional o social. posición
econ6mica o nacimiento. a las medidas de protecci6n que su e ndici6n de menor requiere. tanto por parte de
lIU familia como de la sociedad y del Estado". Pacto Internacio al sobre los Derechos Civiles y Polfticos, G.A.
res. 2200 A (XXI), 21 U.N. GAOR Suppl. (N° 181 en 52. U.N. c. A/6316 (19661. Además. el artIculo 10 del
Pacto Internacional sobre Derechos EconOmicos y Sociales con iene una provtsten similar; "Isle deben adoptar
medidas especiales de protección y asistencia a favor de tod s los nítlos y adolescentes. sin discriminación
alguna por razón de filiación o cualquier otra ecndiclen". Pact Internacional sobre los Derechos EconOmicos,
Sociales y Culturales, G.A. res. 2200 A ¡XXI), 21 UN GAOR Su pi. (N° 16) en 49. U.N. Doc. A/6316 (1966) .

•



~04/15/2005 20:48 DAS ICHR 1lI037/043

001357
lana a pesar de que el vInculo de las
a, país en el que nacieron y, por otra
que dichos actos no tuvieran más
dicha situación se repitiera en otros

guren certeza jurfdica en cuanto a los
acidos en República Dominicana y en

36

tratarlas diferenciadameme por su ascendencia ha
menores era totalmente con la República Dominica
parte, no tomaron precaución alguna para evita
repercusiones de las que tuvieron, para evitar qu
niños, ni para tomar medidas que efectivamente a
derechos de los menores de ascendencia haitiana
este caso especIfico, de Dilcla y Violeta.

,

141 , La Convenci6n Americana y otros in trumentos internacionales imponen al
Estado la obligación de adoptar medidas especiale para los niños y niñas, lo cual no ha
sido el caso respecto a Dilcia Yean y Violeta Bosico Existen antecedentes en la República
Dominicana de familias que fueron separadas por ascendencia haitiana y deportadas a
Haltí. El Estado dominicano tom6 algunas medida para evitar que este fuera el caso de
Dilcia y Violeta solamente después de una solicitud e medidas cautelares formulada por la
Comisión Interamericana. Al dfa de hoy, el Estado o muestra iniciativas para proteger a la
niñez en esa situación de vulnerabilidad, como tamp ca las mostró antes de la adopci6n de
las medidas cautelares.

142. Los agentes del Estado dominicano n s610 se apartaron abiertamente de Su
deber de protección especial sino que convirtier n a Dilcia y Violeta en víctimas de
violaciones a sus derechos fundamentales en aplicación de criterios arbitrarios y
encaminados a ser discriminatorios de por sí.

143. Aunado a lo anterior, la Comisión rei era que Dilcia y Violete contaban con
menos de un año y menos de 12 años de edad, res ectivamente, y que no debe olvidarse
que el deber de protección especial a las niñas res ande precisamente a su condición de
niñas. Estas niñas en estado de indefensión vieron fectados sus derechos en razón de su
ascendencia y estuvieron expuestas desde su niñez vivir los efectos de estas violaciones
y apartarse de un desarrollo emocional dentro de los parámetros habituales de su condición
de nii\as.

144. El Estado de República Dominicana se limita a negi!lr la existencia de
discriminación en el caso obviando la importancia q e tiene la protección de los derechos
de Dilcia y Violeta y a pesar de que como lo men ionó el perito Packer en la audiencia
pública:

El derecho a la nacionalidad debe ser especialme te asegurado II IlIs mujeres y los
niños. y en particular a aquellos que sino serían a atrldas, Esto es para responder a
su vulnerabilidad especial y para establecer el límite de la perpetración de la
epatridla,

145. El Estado dominicano desconoci6 su obligación de proteger a Dilcia y a
Violeta, de conformidad con el artículo 19 de la Convenci6n, al mantenerlas en una
condición de marginalidad y vulnerabilidad legal, soc al y económica. De la misma manera,
al no garantizar el derecho a la nacionalidad de Dilc y Violeta. el Estado faltó a su deber
de proteger los derechos del niño consagrados en el rtfculo 19 de la Convención, toda vez
que Dllcia y Violeta se vieron expuestas al pelig de ser expulsadas de la República
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Dominicana por más de cuetro años y tampoco pudieron gozar del derecho más básico que
otorga la ciudadanía, como es el derecho al reconoc miento a su personalidad jurídica.

146. Dentro de las medidas especiales y enciales de protección de los niños y
entre los derechos reconocidos a éstos en el artícu 19 de la Convención, está contenido
"el derecho a la educación, que favorece la posi i1idad de gozar de una vida digna y
contribuye a prevenir situaciones desfavorables par el menor y la propia sociedad"85. Es
sobre todo a través de la educación Que gradualm nte se supera la vulnerabilidad de los
niños y así se manifiesta claramente en las decl raciones de Dilcia y Violeta quienes
repetidamente manifestaron que Querían estudiar para llegar a ser alguien" y quienes
describieron al estudio como una fuente de felicida y esperanza para ellas y sus familias.
Sin embargo, en el caso de Violeta este derecho no ue respetado en aplicación de medidas
rígidas y excesivas por parte de una funcionaria e tatet, la misma funcionaria que aplicó
toda la flexibilidad del caso a la hora de avalar la as tencia de Violeta, una niña, a la tanda
nocturna, a pesar de estar eso expresamente prohib o.

147. En ese sentido, la Comisión resalta I contenido de instrumentos como la
Convención relativa a fa lucha contra las discrimi ciones en la esfera de la enseñanza,
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas, en la que se prohíbe toda
discriminación Que tenga por finalidad o efecto anul r u obstaculizar la igualdad de trato en
la educacién'", la resolución de la Comisión de D rechos Humanos de Naciones Unidas
sobre el Derecho a la Educación que afirma "que la realización del derecho a la educación,
especialmente en el caso de las niñas, contribuye a la erradicación de la pobreza y solicita
la efectividad del derecho a la educación sin discrimi ación de ningún tipo y la supresión de
obstáculos que limitan el acceso a la educación'".

148. Asimismo, es necesario destacar las bservaciones Generales del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Así r ejemplo, el Comité la se refiere a la
necesidad de que la educación sea de calidad adec da, pertinente para el niño y que ésta
promueva la realización de otros derechos del niño e. El Comité ha establecido asimismo
que:

- La eduoaoión desempeña un papel decisivo en la ema ipación de la mujer, la protección de
los niños contra la explotación laboral, el trabajo eligroso y la explotaoión sexual, la

•

a, Corte I.D.H., Condici6n jv"dicliI y derechos humano del nino. Opinión Consultiva OC·17/02 de 28
de agosto de 2002. Serie A No. 17. pérr. 84.

as Ver Convención relativa a la lucha contra las di criminaoiones en la esfera de la enseñanza.
r: aprobada por la Organizaoión de las Naciones Unidas para I Eduoación. la Ciencia y la Cultura el 14 de

diciembre de 1960. en: hnp://~.,!,,_w.unhchr.ch/s anlsh!htmllme u3/b/d c educ s .htm.

87 Resolución de la Comisión de Dereohos Humanos de aciones Unidas 2001129 sobre el derecho a la
educación.

&& Comité de Derechos Económicos. Sociales y Cultural s. Observación General No. 11 de 1999. pllrr.
6. entre ctros, a$r en: htt ://www1.umn.9du/hum;¡nrt5fhrcommi tee/Shrc-gencom2001.html# ftn12# ftn12.
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promoción de los derechos humanos y la democracia, la protección del medio ambier>te V 111
control del crecimiento demogréfic089•

149. A la luz de lo establecido, la Comisió Interamericana enfatiza la importancia
r del respeto al derecho a la educación desde la erspectiva de los derechos del niño,

máxime tomando en cuenta que en el presente e o, a Violeta Bosico no se le permitió
acceder a la educación en la tanda diurna en la cal dad y horarios apropiados y más bien,
se le ofreció como única oportunidad que asistiera la tanda nocturna, en horario como su
nombre lo dice, nocturno, y enfocado a la educació para personas adultas, lo que a todas
luces no era apropiado y comraventa sus derechos.

150. El Estado dominicano faltó a su deber de asegurar el derecho a la educación,
toda vez que se le impidió registrarse en la escuela or carecer de un acta de nacimiento y
requirió de la intervención de la Comisión Interam ricana para que la niña Violeta Bosico
pudiera reingresar a la escuela diurna, a la que le co respondfa asistir.

151. A la luz de los elementos de con icción y de las consideraciones que
anteceden, la Corte debe establecer que la Repú ica Dominicana es responsable por la
violación del artlculo 19 de la Convención American en perjuicio de Dilcia y Violeta Bosico
en relación con el artículo 1 (1) de la Convención.

Incumplimiento del deber general 'de r speto y garantía de todos los derechos
en perjuicio de Dilcia Yean y Violeta B sico

152. El artículo 1(1) de la Convención Ame icana dispone que:

-

Los Estados partes en esta Convención se com ometen a respetar los derechos V
libertades reconocidos en ella y a garantizar su li re y pleno ejercicio a toda persona
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimin ción alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones potltlcas o de cualquier otra (ndole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

153. Al respecto, la Corte Interamericana h señalado que

la obligación de garantizar el libre y pleno ejercie o de los derechos humanos no se
agota con la existencia de un orden norma ivo dirigido a hacer posible el
cumplimiento de esta obligación, sino que comp rta la necesidad de una conducta
gubernamental que asegure la existencia, en la alidad, de una eficaz garantea del
libre y pleno ejercicio de los derechos hurnanos.] ..l Esta obligación implica el deber
de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental, y en general todas
las estructuras a través de las cuales se menlfles a el ejercicio del poder público, de
manera tal que sean capaces de asegurar [urtdtc mente el libre y pleno ejercicio de
los derechos humanos"90.

154. Asimismo, el Tribunal ha establecido q e,

89 Comité de Derechos Econ6micos, Sociales y Cultural s. Observación General No. , 3 de 1999. párr.
" asr en; hnp:!lwww1.umn.edu/humanrtslhrcommittee/Shrc-ge com2001.html# ftn1 El# ftn' El.- -

oc Ver, Cone Interamericana de Derechos Humanos, aso Velésquez Rodrlguez, Sentencia de 29 de
julio de , 9BB, Serie e N° 4, párrs. 1El7 y , 68.
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es fundamental para determinar si una viol ción de los derechos humanos
reconocidos por la Convención puede ser lItrib ida a un Estado Parte. En efecto,
dicho artIculo pone a cargo de los Estados Pe es los deberes fundamentales de
respeto y de garantla, de tal modo que todo m noscebo a los derechos humanos
reconocidos en la Convención que pueda ser atrl uido, según las reglas del Derecho
internacional, a la acción u omisión de cualqui r autoridad pública. constituye un
hecho imputable al Estado que compromete $ responsabilidad en los términos
previstos por la misma Convención.

Conforme al artfculo 1.1 es ilícita toda forma de jercicio del poder público que viole
los derechos reconocidos por la Convención. En t I sentido, en toda circunstancia en
la cual un órgano o funcionario del Estado o de na institución de carácter público
lesione indebidamente uno da talas derechos se esté ante un supuesto de
Inobservancia del daber de respeto consagrado en ese artículo.

Esa conclusión es índependiente de que el órg
contravención de dispcsicicnes del derecho lnte
•• • ••propra competencia, puesto que es un onncrpi

Estado responda por los actos de sus agentes r
oficial y por las omisiones de los mismos aun s
competencia o en violación del derecho ínterno'".

o o funclonerio haya actuado en
o o desbordado los límites da su
de Derecho internacional que el

alizados al amparo de su carácter
actúan fuera de los límites de 5U

155. Por su parte, el artIculo 2 de la Conve cién establece que;

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencio ados en el artIculo 1 no estuviare ya
garantizado por disposiciones legislativas o de o o car6cter. los Estados partes Slt

comprometen 11 adoptar, con arreglo a sus proc dimientas constitucionales y a las
disposiciones de esta Convención, las medidas legis tivas o de otro carácter que fueren
necesarias para hacer efectivos tales derechos y liberta es.

156. Al respecto, la Honorable Corte ha est blecido que:

En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria pr scribe que un Estado que ha ratificado
un tratado de derechos humanos debe introducir en u derecho interna las modificaciones
Mcesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las ligaciones asumidas. Esta norma es
universalmente aceptada, con respaldo jurisprudencial. 8 Convención Americana establece la
obligaciOn general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones de
dicha Convención, para gsrantizar los derechos en ell consagrados. Este deber general del
Estado Parte implica que las medidas da derecho inte no han de ser efectivas (principio del
e'fet uti/e/. Esto significa que el Estado ha de ad ptar todas las medidas para que lo
e!!tablllcido en la Convención sea efectivamente cumpli o en su ordenamiento jurrdico interno,
tal como lo requiere el articulo 2 de la Convención. Dic as medidas sólo son efectivas cuando
el Estado adapta su actuación a la normativa da protec en de la Convención"'.

•, Corte I.O.H., Caso Caballero Detgado y Santana. S tencia de 8 de diciembre dll 1995, párr. 56;
Caso Godinez Cruz, Sentencie de 20 de enero de 1989, pArrs. 73, 178 Y 179; y Caso Velásquez Rodrlguez,
sentencia efe 29 de julio de 1988, párrs. 164, 169 y 170.

a, Cfr. Corte I.D.H., Caso "Cinco Penalonistas·. Senten la de 28 de febrero de 2003. Serie e No. 98,
•

párr. 164, Caso "La U/tima Tentación de Cristo" (Olmedo Busto y otros/o Sentencia de 5 de fllbrero de 2001.
Serie C Neo. 73, parr. 67; Caso Been» Ricardo V otros. Senten la de 2 de febrero de 2001. Serie e No. 72.
parr. 179; Caso Dursnd y Ugane. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 136.

•
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157. En el mismo sentido, el Tribunal ha m nifestado que

[eH deber general del artIculo 2 dll la Co/wanei6n Am ricana implica la adopci6n de medidas
en dos vllrtiantas. Por una parte, la supresi6n de las normas y prácticas de cualquier
naturaleza que entrañen violaci6n a las garllntlas prev stas en la Convenci6n. Por la otra, la
expedici6n de normas y el desarrollo de prácticas ca ducentes a la efectiva observancia de
dlenas garantras93 •

-

,......

-

,-

158. La Comisión considere que el Esta dominicano faltó a su compromiso
establecido en el articulo 2 de la Convención, al no adoptar de acuerdo a su derecho
interno las medidas legislativas tendientes a crear un mecanismo jurídico Que permitiera
garantizar el los derechos y libertades contenidos e los artículos 8 y 25 Y no modificar su
legislación de modo que elimine la aplicación discri inatoria de requisitos que restringen el
uso y disfrute de derechos fundamentales a las p rsonas. Asimismo, y con base en el
análisis del caso se demuestra que el Estado d minicano incumplió su obligación de
respetar los derechos y libertades de Dilcia Vean y Violeta Bosico por haber violado sus
derechos contemplados en los artículos 3. 8. 9, 20, 24 y 25 de la Convención
Americana, la Comisión solicita a la Corte declare ue el Estado dominicano incumplió la
obligación general prevista en el artículo 1(1) de la nvención.

V. REPARACIONES

159. Desde el año 1997, las niñas Dilcia Violeta han sido expuestas. y aün lo
son, a la expulsión del país, al no tener la capa ldad de probar su nacionalidad ni su
existencia jurídica, al desarraigo de sus familia y a la violación de sus derechos
educativos. Estas dos niñas reclaman ante los ó ganas del sistema interamericano. el
respeto de sus derechos consagrados en la Convenc ón Americana.

160. La Comisión reconoce los esfuerzos fectuados por el Estado con el objeto
de modificar su legislación de modo de hacerla com atible a la Convención Americana, sin
embargo considera pertinente insistir en la necesid de Que el Estado repare cabalmente
las violaciones causadas a las vrctimas y adopte la medidas de no repetición y garantías
de satisfacción que permitan provocar un cambio v rdadero en una problemática de la que
son víctimas Dilcia y Violeta y muchos niños y niñas como ellas.

161. Las actas de nacimiento entregadas a Dilcia y Violeta en septiembre de
2001, no constituyen una garantra real de su derec o a la nacionalidad puesto que, como
el Estado mismo lo alegó durante el curso de la audi ncia pÚblica ante la Corte, las mismas
fueron otorgadas sin que Dilcia y Violeta cumplie an con la totalidad de los requisitos
supuestamente requeridos, lo anterior, sin tomar n cuenta que el Estado dominicano
cuestionó en el curso de la audiencia la autenti ídad de los documentos Que fueron
presentados por las niñas ante la Oficialía del Regis ro Civil, que son los mismos con que
contaban al momento de la entrega de sus documen os en el año 2001.

93 Cfr. Cfr. Corte 1.0.H.. Caso "Cinco PensionistslS-. Se teneia de 28 de febrero de 2003. Serie e No.
98, párr. '165, Caso Ceso 8stlma Ricardo y otros. Sentencia d 2 de fllbrero de 2001. Serie C No. 72, parro
1SO; Caso csmoret Ben8vid,s. senteneía de 18 de agosto de 2 O. Seria C No. 69, párr. 178; y Caso Casrillo
Petruzzi y otros. Santencia de 30 dll mayo de 1999. Serie C No 52. párr. 207.
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162. Al respecto, es importante citar al t stigo Genero Rincón quien estableció
durante el curso de su declaración que:

Los requisitos actuales para declaración terdra so menos qua an 1997, pero se sigue
requiriendo la cédula de identidad de los padres y so es una dificultad que predomina
porque con inmigrantes no se puede aportar una édula de identidad y electoral pero
tampoco pueden acceder a la cédula para extranj ros porque no es posible acceder a
obtener la residencia. El proceso no se ha f cilitado para dominicanos hijos de
trabajadores haitianos porque todavra hay requisi S que lo hacen inaccesible y no es
posible.

163. Aunado al énfasis anterior y sin perj lelo de las medidas de reparaci6n que
los representantes de las víctimas soliciten y de las edidas de indemnización que la Corte
ordene en el presente caso, las medidas especf icas que la Comisi6n Interamericana
requiere se ordenen a favor de Dilcia y Violeta, com de sus familiares, son las siguientes:

• Que se establezcan directrices que e ntengan requisitos razonables y no
impongan cargas excesivas ni discriminatori s. a fín de facilitar el registro de los
niños domfnico-haitiano ante las Oficialías del Registro Civil.

-•

• Que se establezca un procedimiento q
razonables y sin cargas excesivas ni discri
declaraciones tardías de nacimiento de las
dominicano.

• Que se cree un mecanismo jurfdico que p
en caso de controversia, sus denuncias direc
a fin de que sus quejas sean revisadas por u
imparcial.

e permita aplicar los requisitos
inatorias, para la obtención de
ersonas nacidas en el territorio

rrnlta a los individuos presentar,
mente ante la instancia judicial,
6rgano judicial, independiente e

• Que dicho mecanismo jurfdico que S8

rápido y económico a las personas que caree
ee provea un recurso sencillo,

n de actas de nacimiento.

,....

• Que se adopten las medidas necesarias ara que las niñas Dilcia Vean y
Violeta Bosico, así como sus madres Leonid s Vean y Tiramen Bosico Cofl.
reciban adecuada y oportuna reparación que comprometa una plena
satisfacción por las violaciones de los der chos humanos alegadas en la
demanda, y el reconocimiento público por I s violaciones de sus derechos
humanos contenidos en los aretcutos 3, 8, 1 ,20, 24 Y 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en con xión con los artfculos 1(1) Y 2
del mismo instrumento.

• Que se adopten las medidas necesarias ara prevenir que estos hechos
vuelvan a repetirse en el futuro (garantras de no repetici6n) y se adecuen sus
prácticas migratorias de conformidad con las disposiciones de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos
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• Que se paguen las costas y gastos leg les incurridos por las víctimas y
sus familiares en la tramitación del caso tan o a nivel nacional, como las que
se originen en la tramitación del presente cas ante el sistema interamericano.

Washington. O.C.
'4 de abril de 2005

r
,

e:,

r:

r:
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